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PRESENTACION ´
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La Benemérita Universidad Autónoma de 
Chiapas se encuentra en un momento histórico 
de profunda reflexión y renovación que marca un 
hito en su trayectoria institucional, reconociendo 
que la educación superior atraviesa uno de los 
periodos más complejos de su historia reciente, 
donde las transformaciones sociales, políticas 
y ambientales interpelan de manera directa 
a nuestras instituciones y, sustantivamente, 
a las juventudes que ven en la Universidad un 
espacio de formación y esperanza. Al abordar la 
actualización de nuestro Modelo Educativo, no 
lo hacemos desde la necesidad de corregir un 
rumbo extraviado, sino desde la firme convicción 
de fortalecer una visión que ha demostrado tener 
raíces profundas en las teorías más avanzadas 
de la educación contemporánea y una armonía 
excepcional con el contexto en el que fue 
concebida. Sin embargo, problemas globales 
como la desigualdad, la pobreza y el cambio 
climático no son fenómenos aislados, sino que 
configuran un entorno que exige hoy potenciar 
nuestra base sólida hacia nuevos horizontes 
de excelencia, pertinencia e impacto social con 
una visión clara hacia el año 2050, articulando la 
ciencia y la tecnología con un profundo sentido 
humano y compromiso con la vida.

Es fundamental reconocer que el modelo 
educativo aprobado en enero de 2020 fue gestado 
antes de un evento global que alteró la trayectoria 
de la humanidad: la pandemia del COVID-19, 
la cual modificó radicalmente las dinámicas 
educativas y posicionó a las plataformas digitales 
como medios centrales de interacción. Este 
fenómeno no solo aceleró de forma irreversible 
la adopción de dinámicas de trabajo colaborativo 
a distancia, sino que también evidenció desafíos 
significativos relacionados con la saturación 

informativa y las dificultades en el análisis 
crítico, obligándonos a repensar el sentido de 
la formación universitaria. La huella profunda 
dejada en la psique colectiva nos impulsa ahora 
a consolidar modelos educativos resilientes, 
capaces de operar en la incertidumbre y de 
valorar la interacción humana en todas sus 
modalidades como un espacio sagrado de 
construcción de comunidad, superando la inercia 
del individualismo para privilegiar la solidaridad 
y la justicia social.

En este escenario de transición post-pandemia, 
nos enfrentamos a la irrupción de la Inteligencia 
Artificial, cuya capacidad transformadora 
está redefiniendo las áreas del conocimiento y 
obliga a un replanteamiento profundo sobre la 
naturaleza del saber, inspirándonos en referentes 
como Martha Nussbaum y Torsten Husén para 
garantizar que la formación trascienda la 
especialización técnica y abrace la ciudadanía 
mundial. La academia debe rediseñar sus 
pedagogías para trascender la simple entrega de 
información y enfocarse en potenciar la agencia 
cognitiva, el juicio ético y la creatividad compleja 
de los estudiantes, mitigando al mismo tiempo 
los desafíos de salud mental derivados de la 
sobreexposición digital. Este enfoque impulsa 
la incorporación de diversas epistemologías y 
pedagogías críticas que permiten a nuestras 
juventudes discernir, interpretar y actuar con 
responsabilidad histórica ante la complejidad del 
mundo contemporáneo.

Asimismo, la Universidad Autónoma de Chiapas 
asume la responsabilidad ética y política de 
repensar su rol en un contexto de interculturalidad 
vibrante, reconociendo la dignidad de las culturas 
y la necesidad de una ecología de saberes que 
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valide la pluralidad de conocimientos. Chiapas 
nos exige internalizar la sustentabilidad no como 
un concepto decorativo, sino como una filosofía 
de vida que guíe la gestión responsable de 
nuestra biodiversidad y el bienestar de nuestras 
comunidades. Esta visión se materializa mediante 
la incorporación de cuatro ejes transversales que 
impactan de manera sistémica todo el quehacer 
universitario: la interculturalidad como diálogo 
de saberes, la adopción crítica de la Inteligencia 
Artificial como herramienta de empoderamiento, 
la internalización de la sustentabilidad y la 
promoción de una cultura de bienestar y paz.

Esta actualización del Modelo Educativo es, en 
última instancia, un llamado a la acción colectiva 
y un proyecto académico que exige voluntad 
institucional para transformar prácticas y 
superar inercias, garantizando que la educación 
sea la herramienta más poderosa para incidir en 
el destino de nuestra región. Buscamos asegurar 
que cada clase y proyecto de investigación 
reconozca la inmensa riqueza cultural de nuestro 
territorio y fomente profesionales capaces de 

pensar desde la complejidad. Invitamos a toda 
la comunidad universitaria a interiorizar estos 
principios con la convicción de que la excelencia 
académica solo es plena cuando se funde con 
nuestra inquebrantable vocación humanista, 
asegurando que la UNACH siga siendo el motor 
de transformación ética y científica que el tiempo 
histórico nos demanda para construir un futuro 
más justo, solidario y pacífico.
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Benemerita Universidad 
Autonóma de Chiapas: 
devenir historico  ´
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Autónoma de México y la Universidad Autónoma 
Metropolitana; sin embargo, no había un modelo 
académico que guiara la formación universitaria. 

Con esos precedentes, fue que en 1989 se 
promulgó la Ley Orgánica de la Universidad 
–vigente hasta la actualidad– en la que se 
establece que la persona titular de la rectoría 
tenía la responsabilidad de elaborar un proyecto 
académico sobre el cual desarrollaría su gestión.

Si bien estos documentos contienen ciertos 
aspectos de formación en la UNACH, aún no 
existe un modelo académico como tal. Desde 
esa fecha y hasta el año 2002, como se señala 
en el Modelo Educativo 2010, no se tiene registro 
de un documento institucional que establezca 
directrices que definan el desarrollo curricular 
y académico en nuestra Universidad. Fue hasta 
2006 que en el Proyecto académico 2006–2010. 
Universidad para el desarrollo (UNACH, 2007), 
del rector en turno, se elaboró un apartado de 
Modelo Educativo que a la letra dice:

El modelo educativo actual se centra en el 
aprendizaje y en la formación integral del 
estudiante. Se desea que la comunidad 
estudiantil disponga de las herramientas 
intelectuales que le permitan aprender 
de forma autónoma, autorregularse y 
organizarse tanto en su trabajo individual 
como grupal; con una alta autoestima 
y auto concepto, capaz de buscar 
información, sistematizarla y transmitirla, de 
autoevaluarse y tomar decisiones, es decir, 
que sea capaz de aprender a aprender.

En este sentido, se hace necesario que el 
docente universitario reconozca que la 
práctica docente es una actividad compleja 
y contextualizada, por lo que él debe ser 
un profesional reflexivo capaz de dar 
respuestas a las situaciones ininteligibles y 
cambiantes; a docencia debe estar ubicada 
en el paradigma ecológico reconociendo 
además que él “aprende cuando enseña”, 
en una relación dialéctica y dialógica con el 
estudiante (p. 26).

El origen de la Universidad 
Autónoma de Chiapas se 

remonta a 1974, como 
resultado de la política 

educativa del momento, 
concretada en la reforma 

de 1970–1976, con la que se 
pretendió la masificación 
de la educación superior 

en el país. 
En ese contexto y década, la UNACH, junto a 
un grupo de IES, se fundaron y comenzaron su 
desarrollo. Fue así que el decreto de creación de 
la Universidad se firmó en 1974, y sus operaciones 
iniciaron en abril de 1975 con la integración de las 
escuelas de Derecho, Ingeniería y Contabilidad; 
posteriormente, se sumó el Departamento de 
Lenguas, cuya existencia en el estado era previa.

Para su funcionamiento, el entonces gobernador 
del estado, el Dr. Manuel Velasco–Suárez, 
elaboró lo que fue el primer instrumento rector 
de la educación unachense, denominado Ley 
Orgánica, la cual fue aprobada por el Congreso 
del Estado el 2 de septiembre de 1974; sin 
embargo, se trató de un documento incipiente 
en el que únicamente se encontraban los 
lineamientos generales de funcionamiento.

En materia de programas educativos, los 
currículos fueron elaborándose de manera 
gradual, en función del surgimiento de las 
distintas dependencias de educación superior. 
Para su diseño, se tomaron como modelo las 
propuestas formativas de las dos instituciones 
de educación superior públicas existentes 
hasta ese momento: la Universidad Nacional 
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En este marco, la UNACH 

inició un proceso creciente de 

transformación pedagógica 

orientado a la construcción de 

un modelo educativo propio, 

que integrara la realidad 

sociocultural del estado con 

los principios universales de 

calidad, equidad e inclusión. 

De lo anterior, es importante mencionar lo que la 
Misión de la Universidad, planteada en el Modelo 
Educativo 2010 (UNACH 2010) indica:

En ese mismo año se creó la Coordinación General 
del Modelo Educativo de la UNACH, instancia 
que hoy se denomina Dirección de Formación 
e Investigación Educativa (DFIE), según lo 
consignado en el Modelo Educativo 2010 de la 
universidad.

Esta Coordinación integraba diversas estrategias 
institucionales orientadas al acompañamiento y 
desarrollo integral del estudiantado, entre ellas 
el Programa Institucional de Tutorías (PIT), los 
Centros de Apoyo Psicopedagógico (CAPP), el 
Programa de Trayectorias Escolares, el Programa 
de Desarrollo Integral del Estudiante Universitario 
(DIEU), el Programa de Apoyo a Estudiantes 
Indígenas (PAEI) y el seguimiento de egresados. 
La articulación y coordinación de estos programas 
permitía atender de manera integral los procesos 
de formación, permanencia y egreso de las y los 
estudiantes.

En este marco, la DFIE asumió la responsabilidad 
de diseñar el modelo educativo de la Universidad, 
el cual se articuló con su correspondiente 
Modelo Curricular. En este último se describen 
los lineamientos, la estructura y los mecanismos 
para el diseño y la actualización de los planes y 
programas de estudio de pregrado y posgrado 

Ser una institución de Educación Superior, pública 
y autónoma, que genera, recrea y extiende el 
conocimiento; forma profesionales capaces, 
críticos, proposititos y creativos, con espíritu 
ético y humanista, conciencia histórica y social; y 
comprende y anticipa la complejidad social, para 
incidir con responsabilidad en el desarrollo de 
Chiapas y de México, con respeto a la identidad 
cultural de los pueblos a la biodiversidad y al 
ambiente (p. 108).
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que conformaban la oferta educativa de la UNACH 
de la epoca.A pesar de las diversas acciones para 
implementar el Modelo Educativo 2010, este no 
fue aprobado por el H. Consejo Universitario. Sin 
embargo, a partir del Proyecto Académico 2006–
2010: Universidad para el Desarrollo, la institución 
sentó las bases para el Modelo Educativo y Modelo 
Académico 2020, el cual adoptó formalmente el 
enfoque por competencias como eje articulador 
de la formación profesional, autorizado por el 
Consejo Universitario en el año 2020 y se define la 
Visión de la formación al 2030, la cual plantea que:

Es  una   institución reconocida internacionalmente 
por el desempeño profesional y social de sus 
egresados; sus programas educativos pertinentes 
y acreditados; por los resultados de su actividad 
científica, humanística y tecnológica; su vinculación 
mediante acciones de colaboración y cooperación 
con organizaciones de los sectores público, privado y 
social, con la guía del Modelo Educativo Institucional 
y de una gestión transparente y efectiva, que impulsa 
el desarrollo de Chiapas y de México (UNACH, 2025).

Cabe destacar que, la pandemia provocada por 
la emergencia sanitaria del SARS–CoV–2 fue una 
limitante para la difusión e implantación de este 
Modelo Educativo, restringiendo la comprensión 
y apropiación de los fundamentos filosófico, 
epistemológico y psicopedagógico por parte de la 
comunidad universitaria.

Derivado de lo anterior y frente a una realidad 
distinta, actualmente la Benemérita UNACH 
reconoce la necesidad de clarificar el tipo de 
formación que brindará a sus estudiantes, en virtud 
de los grandes y vertiginosos cambios a los que la 
sociedad está sometida en todos los niveles: local, 
estatal, nacional y global. La creciente complejidad 
que caracteriza los problemas económicos, 
políticos, sociales y culturales hacen necesario 
replantear el tipo de formación estudiantil y nos 
obligan a presentar un modelo educativo que sea 
actual y pertinente, que atienda los requerimientos 
sociales y las políticas educativas del momento, que 
recupere su sentido social y responda cabalmente a 
la sociedad de la que forma parte.

El Modelo Educativo (ME) se 

presenta como un horizonte 

pensado para el desarrollo, 

articulado entre la Universidad 

y la sociedad. Su propósito es 

construir, en forma colectiva, 

otros ángulos para la formación 

de mujeres y hombres, 

mediante principios, claves y 

ejes que recuperen los sentidos 

de la educación superior, 

articulados a proyectos de vida 

común y propia en nuestra 

región y en concordancia con las 

exigencias globales. 

Se busca consolidar una institución capaz 
de formar profesionales de manera integral, 
comprometidos con la sociedad y una profunda 
vinculación con sus entornos más inmediatos, 
además de contribuir a la atención de problemas 
fundamentales de la humanidad.

Este Modelo se nutre de las voces, miradas, 
experiencias, conocimientos y saberes de quienes 
integran la comunidad universitaria y su entorno, 
es una apuesta por una educación que forma, 
transforma y dignifica. Además, responde a 
una necesidad profunda de repensar el sentido 
y propósito de la educación universitaria en 
el contexto actual, toda vez que reconoce 
que la sociedad enfrenta desafíos inéditos: 
desigualdades estructurales persistentes, 
inequidad de género, crisis ambientales, tensiones 
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sociopolíticas, transformaciones tecnológicas 
vertiginosas y un reordenamiento de los sistemas 
de producción, conocimiento y convivencia. 
Frente a esta complejidad, la Universidad debe 
reformularse con una mirada crítica, propositiva y 
comprometida con la transformación social.

El Modelo Educativo de la Benemérita UNACH, 
visión 2050, surge de un proceso de diálogo, 
escucha, reflexión y participación de la comunidad 
universitaria desde diversas regiones del estado, 
y desde múltiples perspectivas se construye una 
visión sobre la posibilidad del ser de la Universidad 
para el presente y hacia su proyección de futuro. 
La construcción de este documento es una obra 
colectiva que reconoce las raíces históricas de la 
Universidad; además, se atreve a plantear nuevos 
horizontes formativos, con mayor inclusión, 
pensamiento analítico y compromiso ético.

Por lo anterior, en este documento se exponen las 
razones, principios y fundamentos que sostienen al 
nuevo Modelo, así como la ruta de implementación 
y seguimiento necesarios para garantizar su 
apropiación institucional; también, se abordan los 
fundamentos filosóficos, epistemológicos, 
pedagógicos, políticos y sociales que le 
dan sentido, junto con los principios 
orientadores de la enseñanza y el 
aprendizaje.

Se describe la organización curricular cuyas 
características generales son acordes a los 
programas educativos, flexibilidad, enfoque 
interdisciplinario y contextualización territorial. 
Esta estructura contempla mecanismos de 
vinculación con los territorios regionales y globales 
imperativos de la nueva educación que propone 
brindar la Benemérita Universidad Autónoma de 
Chiapas. Asimismo, se consideran los siguientes 
ejes transversales y sustantivos: inclusión 
educativa, igualdad y equidad, perspectiva de 
género y respeto a la diversidad, gobernanza, 
cuidado del medio ambiente, sostenibilidad y 
cuidado de la tierra, salud integral y bienestar; 
todo ello en el marco de la coconstrucción de una 
cultura de paz. 

En este sentido, la propuesta con visión 2050 
se erige como una brújula orientadora hacia la 
construcción de una Universidad más humana, 
justa, sabia y respetuosa de los derechos 
humanos y de la naturaleza. Esta orientación 
también busca reconocer el territorio chiapaneco, 
caracterizado por ser un estado pluriétnico y 
pluricultural que alberga un total de 5 543 828 
habitantes, según datos del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI, 2025a). En 
Chiapas, únicamente el 13.3 % 
de la población tiene estudios de 
licenciatura, mientras que el 55 

% solo cuenta con escolaridad 
básica (INEGI, 

2025a).
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 Dado el rezago educativo existente, lo deseable 
sería impulsar el incremento del nivel educativo 
y la generación del empleo formal de manera 
simultánea. El crecimiento paralelo de estas 
dos variables sociodemográficas resulta un 
imperativo en virtud del rezago educativo que 
nos caracteriza. 

Ahora bien, a nivel global, la humanidad 
experimenta graves problemas estructurales 
derivados de una creciente brecha en las 
desigualdades económicas y sociales existentes 
entre los sectores más pobres y los más 
privilegiados. Este desafío interpela de manera 
profunda a las instituciones de educación 
superior, tal es el caso de la Benemérita 

Universidad Autónoma de Chiapas, que, como 
principal institución de educación superior 
del estado, concentra la mayor cantidad 
de estudiantes de este nivel y ofrece una 
amplia y diversificada oferta académica que 
abarca desde el profesional universitario 
hasta programas de licenciatura y posgrado 
(especialidad, maestría y doctorado). Ante la 
complejidad que representa la realidad social 
contemporánea, nuestra Universidad asume 
cabalmente su compromiso con la formación 
de las juventudes, ofreciendo una educación 
de vanguardia y atendiendo a las necesidades 
sociales de la comunidad, para dar cabal 
cumplimento del lema institucional: “Por la 
conciencia de la necesidad de servir”.
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2.1 La educación superior en América Central

La educación superior enfrenta un debate global 
que cuestiona no sólo su estructura y cobertura, 
sino también su propósito, su orientación 
ética y su vinculación con las problemáticas 
contemporáneas. 

Algunos organismos internacionales, como la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2025), 
han subrayado que la educación superior debe 
ser entendida como un bien público, derecho 
humano universal, herramienta esencial para el 
desarrollo sostenible, la igualdad social sustantiva 
y la paz. De ahí que las universidades se vean 
frente al reto de atender las vicisitudes de la 
sociedad compleja e interdependiente en la que 
nos encontramos, desde la cual se reconfigura 
la formación de mujeres y hombres de cara a la 

En la región de América Central, 

particularmente en la zona sur de México 

y en los países centroamericanos, 

la educación superior se encuentra 

interpelada por la necesidad de responder 

a indicadores de calidad, cobertura 

y oferta educativa. Este desafío debe 

asumirse sin perder de vista las exigencias 

de transformación que imponen las 

dinámicas sociales contemporáneas, 

así como las problemáticas y retos 

derivados de un 

mundo cada vez más 

globalizado.

Dentro de estos problemas, cabe mencionar que, 
de acuerdo con datos de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2024), 
la situación de rezago y pobreza varía entre los 
estados pertenecientes a la región de América 
Central; sin embargo, todos estos países 
comparten una situación de desequilibrio de la 
riqueza y desigualdades entre áreas urbanas y 
rurales. 

aceleración tecnológica y la inteligencia artificial 
(IA), el colapso ecológico y climático, migraciones 
globales y regionales, la expansión de la economía 
de datos, las disputas geopolíticas por recursos 
naturales y una reconfiguración significativa en 
la vida laboral y colectiva, las cuales presentan 
tensiones y desigualdades estructurales que 
descolocan la cohesión social, la democracia y el 
desarrollo de los territorios. 

Frente a este panorama las instituciones de 
educación superior necesariamente deberán 
asumir el compromiso de formar personas críticas, 
creativas, solidarias que sepan leer los retos 
contemporáneos y futuros próximos y contribuyan 
a la construcción de sociedades justas, inclusivas y 
sostenibles.
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Esto es considerado como un elemento que 
dificulta el acceso a la educación superior, 
además  de ser un desafío para las 
instituciones al ofrecer servicios 
educativos pertinentes a todas 
las personas que habitan en las 
diferentes zonas de la región.

En México, es posible afirmar 
que a lo largo del territorio 
nacional existen importantes 
desigualdades, siendo el 
territorio chiapaneco uno de 
los estados con mayor número 
de personas en situación de 
pobreza y pobreza extrema; 
ya que, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL, 2020), “en 2018, 
el 94.0% de la población en Chiapas 
estaba en situación de pobreza o de 
vulnerabilidad por carencias o ingresos” (p. 
14); además, también menciona que en el 2020 
Chiapas registró 4 218 026 personas en situación 
de pobreza, lo que representó el 75.5 % de la 
población total. 

En ese mismo periodo, la entidad ocupó el primer 
lugar en rezago educativo a nivel nacional, 
al representar con mayor porcentaje de esta 
carencia en comparación con el resto de los 
estados. Por otro lado, en el informe Evaluación 
de la política de desarrollo social 2018 (CONEVAL, 
2018), se plantea la emergencia de entender la 
pobreza no como un acontecimiento de lógica 
homogénea, sino como una condición trazada 
por aspectos como la pertenencia étnica, la 
edad, la discapacidad, el género, entre otros.

Con lo anterior, en la región de América Central, 
se considera relevante mencionar que la situación 
de la educación superior no es homogénea; según 
la UNESCO (2021), la tasa de absorción en este 
rubro en Costa Rica alcanza 59 %, mientras que 
en Honduras se sitúa en alrededor del 22 %. Esto 
se considera un reflejo de la política educativa, así 
como de la inversión del gasto público destinado a 
la educación superior. 

En este tenor, Arias y otros (2023), mencionan  
que 

existe bastante disparidad entre los países de 
la región. Los que destinan más gasto público 
a la educación como porcentaje del PIB son 
Bolivia (8,9%), Belice (8,7%), Costa Rica (6,7%) y 
Barbados (6,5%), mientras que los que destinan 
menos presupuesto a educación son Venezuela 
(1,3%), Haití (1,6%), Bahamas (2,8%), Guatemala 
(3,3%  Paraguay (3,3%) (p. 55). 

Estos mismos autores mencionan que México 
asigna un 4.3 % de su producto interno bruto 
(PIB) a este rubro. Este contraste resulta 
especialmente relevante frente a las políticas 
educativas nacionales y globales vigentes, en las 
que se establece la universalización y la gratuidad 
de la educación superior. Ante estos desafíos, las 
instituciones públicas están obligadas a diseñar 
nuevas formas de estrategias para la generación 
de recursos, con la finalidad de garantizar la 
calidad en la atención a las juventudes que se 
incorporen al sistema educativo.
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2.2 Retos y perspectivas desde el Sur global: territorialización, 
regionalización e internacionalización de la educación superior
Pensar desde el Sur global implica trascender 
su mera dimensión geográfica. Como señala De 
Sousa Santos (2014), aprender a ir hacia el Sur no 
significa localizarlo en una región específica del 
mapa, ya sea América Latina, África o Asia, sino 
reconocerlo como un espacio vivo, conformado 
por pueblos o comunidades de múltiples regiones 
del mundo. 

Como parte de estos desafíos, la UNACH, como 
territorio universitario vivo, tiene como propósito 
fortalecer la extensión y vinculación universitaria 
nacional e internacional, consolidar un programa de 
colaboración a través de acciones específicas, como 
la creación de un consejo consultivo interuniversitario 
orientado a la extensión, vinculación e incidencia 
social; la creación de un catálogo amplio y flexible 
de servicios; la capacitación y formación continua 
que facilite las movilidades y flujos de información 
entre instituciones; la vinculación de universidades 
mesoamericanas con municipios y regiones mediante 
la firma y operación de convenios multilaterales 
para la prestación de servicios gratuitos o de bajo 
costo, la creación de un programa interuniversitario 
mesoamericano enfocado en la atención social, 
además de la firma de convenios de vinculación, 
basados en la mutua colaboración y participación 
con universidades del mundo.

Por otra parte, la generación de conocimientos, 
mediante la investigación, el desarrollo 
de proyectos conjuntos y los mecanismos 
de relaciones multilaterales en la región 
mesoamericana y con las otras regiones del 
mundo.

La comprensión 
de los procesos 
sociohistóricos
 locales y 
globales, desde 
el posicionamiento 
y las condiciones de 
diversas instituciones.
Se establece una agenda 
multilateral de interés común para el 
financiamiento de proyectos de investigación 
conjunta que opere en diversas partes; para ello, 
se propone la elaboración de un diagnóstico 
multiinstitucional que identifique a las personas 
dedicadas a la investigación en cada centro 
de educación superior y, a su vez, visibilice la 
diversidad de líneas de trabajo, grupos y redes 
que las desarrollan. 

Esto permitirá la organización de eventos 
académicos compartidos, congresos, simposios, 
foros, seminarios, talleres, entre otros, así como 
el planteamiento de propuestas de investigación 
vinculadas, que puedan ser sometidas de manera 
conjunta al financiamiento local e internacional, 
a la creación de una bolsa de proyectos de 
investigación, y al diseño de un esquema de 
intercambio académico.

ya que este ha adquirido creciente relevancia al 
consolidarse como una estrategia que permite a 
las instituciones educativas vislumbrar nuevas 
expectativas de formación. Profundizar en esta 
tendencia significa abrirnos hacia América Latina 
y el Caribe, al norte de América, Europa, Asia y 
demás latitudes del planeta.

Promover el proceso de 
internacionalización de la 
Universidad Autónoma de 
Chiapas es una prioridad 
para enriquecer el horizonte 
educativo, 

Este sur describe también las 
experiencias de mujeres y hombres 

que han dado sentido y significado al 
espacio social. Desde esta mirada, “el Sur 
es concebido aquí de manera metafórica 

como un campo de desafíos epistémicos” 
(De Sousa Santos y Meneses, 2014, p. 10). 



Modelo Educativo Humanista Intercultural Benemérita UNACH 15 

2.3 La función social de la Benemérita UNACH

En este sentido, en el Modelo Educativo la 
internacionalización se integra como un eje 
esencial, junto con la flexibilidad, la innovación 
y el uso de tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y aprendizaje, 
elementos que sin duda posibilitarán y facilitarán 
el cumplimiento del objetivo.

Se plantea contemplar en los planes de estudios 
la inclusión de saberes interculturales locales 
y globales, a través de estrategias curriculares 
interdisciplinarias, reconociendo el papel 
fundamental de las tecnologías emergentes, 
como la inteligencia artificial (IA) y el Big Data 
en la transformación del aprendizaje y la 
generación de conocimiento con impacto global; 

La Universidad Autónoma de Chiapas es una 
institución de educación superior con cincuenta 
años de historia, consolidada como la máxima casa 
de estudios de las y los chiapanecos, atendiendo 
a una matrícula que supera los 30 mil estudiantes 
provenientes de todas las regiones de Chiapas y del 
sur de México, incluso, atendiendo a estudiantes 
del extranjero.
	
Actualmente, la UNACH atiende a la población 
estudiantil a través de una oferta diversificada 
de planes y programas de estudios de pregrado, 
posgrado y programas de nivel técnico 
denominado Profesional Superior Universitario 
con opción de continuar y concluir una licenciatura. 
Para la implementación de su oferta académica, 
se cuenta con facultades, escuelas, institutos, 
centros, coordinaciones, extensiones y sedes de 
educación virtual, distribuidos en las XV regiones 
socioeconómicas del estado. De ahí que la función 
social de la Universidad se encuentra centrada en 
su compromiso con el desarrollo político, social, 
económico, cultural y ambiental en los ámbitos 
local, nacional e internacional. 

Como máxima casa de estudios en Chiapas, la 
UNACH construye y divulga conocimiento de forma 
ética y responsable para contribuir al bienestar 
común, la justicia social y el fortalecimiento de la 
democracia. Esta mirada de la Universidad recupera 
la conciencia de la necesidad de servir y se articula a 
la Misión institucional que a la letra dice:

para ello, se considera esencial contar con la 
colaboración y participación en redes académicas 
internacionales. 
De la misma forma, se busca consolidar las 
trayectorias formativas de los estudiantes a través 
del impulso de la movilidad estudiantil (virtual 
y presencial), producto del fortalecimiento de 
redes interuniversitarias y del desarrollo de 
proyectos colaborativos internacionales. Es así 
que la Universidad vislumbra una ruta posible, 
con presencia internacional, que contribuya 
a la solución de problemas globales desde 
una perspectiva local y contextualizada, que 
establezca una estrategia clave para preparar a 
las y los estudiantes para un mundo globalizado, 
interdependiente y culturalmente diverso.

“La Universidad Autónoma de Chiapas 

es una institución de educación superior 

pública y autónoma, socialmente 

responsable y con vocación de servicio; 

que forma de manera integral a 

profesionales competentes, críticos, 

éticos, con conciencia ciudadana y 

ambiental. La UNACH genera, divulga 

y aplica el conocimiento científico, 

tecnológico y humanístico; difunde la 

cultura y el arte, promueve el deporte y 

extiende sus servicios, vinculada con la 

sociedad en entornos locales, nacionales 

e internacionales; con personal calificado 

y programas educativos pertinentes y 

de calidad, para contribuir al desarrollo 

sustentable, al bienestar social, la cultura 

de paz, la democracia, la equidad y los 

derechos humanos” (UNACH, 2025b).
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La Universidad tiene como vocación el servicio al 
pueblo que la sostiene, por lo que ha diversificado 
sus quehaceres sustantivos de docencia, 
investigación y extensión. 

Estas actividades se desarrollan en las siete 
áreas de conocimiento determinadas por la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 
e Innovación: Físico–Matemáticas y Ciencias de la 
Tierra, Biología y Química, Medicina y Ciencias de 
la Salud, Ciencias de la Conducta y la Educación, 
Ingenierías y Desarrollo Tecnológico, Ciencias 
Sociales y Humanidades, así como el área 
interdisciplinaria.

Nuestra universidad es la única institución pública 
de educación superior que tiene presencia en 
todas las regiones socioeconómicas del estado, 
lo cual nos permite tener una cobertura total en 
la geografía chiapaneca, así como estar en la 
posibilidad de atender a los estados colindantes. 
Las alianzas establecidas con diversas 
instituciones, nacionales e internacionales, 
permiten el intercambio de conocimientos, la 
participación en proyectos conjuntos y el acceso 
a redes globales de investigación, ampliando el 
alcance y la calidad de los proyectos realizados 
por la institución, facilitando la integración de sus 
resultados en un contexto global.

2.4 La universidad posible del siglo XXI
Pensar en un modelo educativo para la UNACH 
implica reconocer tres propósitos fundantes 
e interrelacionados que permitan proyectar 
una visión universitaria en el presente y para 
el futuro. El primero se refiere a la universidad 
que se desea, un espacio que inspira a caminar 
con valores de ética y responsabilidad social; 
el segundo, la universidad que se necesita, 
responde a la atención de los territorios locales 
e internacionales, a través de la formación 
profesional de hombres y mujeres que interpreten 
la realidad de forma crítica y comprometida y 
logren incidir en las problemáticas citadas, y el 
tercero: 

Este Modelo Educativo (ME) promueve a la 
Universidad como una comunidad pensada 
desde su territorio y para el mundo, siendo una 
institución de educación superior reconocida 
como una casa de puertas abiertas. Es un espacio 
en el que se favorece la formación que impulsa 
el pensamiento crítico, el humanismo dialógico y 
la transformación social articulada al territorio; 
además, promueve la generación colectiva del 
conocimiento al servicio de la vida digna, que 
enseña a pensar, cuestiona con ética y respeto, y 
resignifica las interrelaciones entre las personas.

La Benemérita Universidad Autónoma de Chiapas 
es una institución que se atreve a transformar 
sus estructuras, a revisar sus prácticas y a sanar 
sus heridas históricas. A través de estrategias 
concretas, formando mujeres y hombres críticos 
para la vida pública global, para comprender y 
transformar el mundo con liderazgo. 

Este ME favorece la formación para una ciudadanía 
democrática, horizontal, corresponsable y de 
cero tolerancias frente a cualquier forma de 
corrupción y violencia. Somos una institución que 
promueve la participación de su comunidad, que 
se gobierna desde el consenso, desde el respeto 
a la pluralidad y desde el reconocimiento del otro 
como interlocutor legítimo, que rinde cuentas, 
cuida lo público, se piensa en colectivo y trabaja 
de manera dialógica entre todos los actores de la 
comunidad universitaria.

La universidad posible, 
aquella que, reconociendo sus 

condiciones y capacidades 
actuales sumadas a la puesta 

en marcha de las nuevas 
propuestas de desarrollo 

educativo contenidas en este 
nuevo modelo, sea capaz de 

formar a los estudiantes con un 
alto nivel de pertinencia.
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Hacia un Modelo Educativo

3.1 Desafíos contemporáneos y la necesidad de repensar el proyecto educativo

3.2 Humanismo intercultural como horizonte del Modelo Educativo

Humanista Intercultural
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Las universidades enfrentan desafíos 
significativos en los cuales se observa la 
necesidad de preparar a las y los estudiantes 
para dialogar con la complejidad de su tiempo. 
Esta formación exige articular el saber, el hacer 
y el ser, en un modelo curricular flexible, diverso 
y pertinente, que atienda las expectativas 
profesionales de los y las egresadas para su 
intervención en el mundo laboral, fomentando la 
economía social-solidaria, el emprendimiento, 
la creación y liderazgo de empresas, el impulso 
de innovar, identificar oportunidades y generar 
propuestas productivas con impacto social. 
De ahí que la Universidad vive un momento 
decisivo al cuestionarse ¿por qué repensar el 
proyecto educativo para la Universidad? 
La exigencia de un proyecto educativo tiene 

como objetivo atender los procesos de 
transformación que atraviesen la dimensión 
local, nacional y global.

Es menester reconocer que el mundo 
contemporáneo se encuentra tensionado por 
procesos sociohistóricos como la digitalización, 
la inteligencia artificial, la globalización del 
conocimiento y el desbordamiento de las 
fronteras disciplinares; lo que requiere asumir el 
desafío de reconocer la necesidad de trascender 
la enseñanza parcelaria y rígida. En respuesta, 
es necesario adoptar enfoques multi, inter y 
transdisciplinarios que promuevan la creatividad 
y la capacidad crítica para pensar el proyecto 
educativo unachense. 

México enfrenta retos estructurales que no han 
sido atendidos con la profundidad y eficacia 
necesarias, como la desigualdad social, la 
migración forzada, el desempleo, el deterioro 
ambiental, la violencia, entre otros; Chiapas, 
como parte de esta realidad nacional, no queda 
exento de dichas problemáticas. Ante este 
panorama, la Universidad se concibe como 
agente activo en la construcción de propuestas 
y soluciones, asumiendo la responsabilidad de 
generar conocimientos que transformen las 
realidades locales y globales, con el propósito de 
construir un mundo mejor.

Por tanto, es necesario reconocer que las 
discrepancias en el acceso y la permanencia en la 
educación superior representan un compromiso 
aplazado. Lo mismo se puede decir de la urgencia 
que representa pasar del discurso de la cobertura 
con homogeneidad, a la justicia y equidad 
educativa que valore las trayectorias diversas 
de aprendizaje, que permita un pensamiento 
dialógico e intercultural y que garantice el 
derecho a estudiar en ambientes de dignidad y 
autonomía, tanto en el estado como en el país o a 
nivel internacional.

El Modelo Educativo precisa 
responder a los desafíos 
del tiempo, a las realidades 
del territorio y a las 
condiciones de la época,

con el propósito de formar personas capaces 
de pensar con autonomía, de cuestionar y de 
interpretar la realidad, lo que se expresa en la 
posibilidad de que la universidad se convierta 
en una entidad medular para la construcción 
de un mundo más justo. Frente a estos desafíos 
y la urgencia de un modelo educativo que 
responda a las realidades locales, nacionales y 
globales, se hace imprescindible fundamentar 
la propuesta en un horizonte filosófico y 
pedagógico con bases sólidas.

3.1 Desafíos contemporáneos y la necesidad de 
repensar el proyecto educativo
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El humanismo intercultural 
se concentra en una apertura 

epistémica estratégica y 
condicional que se comprende 

como el horizonte filosófico y 
pedagógico de trascendencia 
para la vida colectiva, la vida 

en armonía con la naturaleza y 
la vida buena (lekil kuxlejal, en 

tzotzil).
Este enfoque coloca la dignidad, libertad 
e integridad de hombres y mujeres como 
ejes de formación, y fundamenta la práctica 
educativa desde la ecología de saberes, donde 
los enfoques científicos se llevan a un nivel de 
pertinencia mayor, reconociendo la diversidad 
de conocimientos, sus límites y potencialidades 
con el fin de atender problemáticas reales y dar 
soluciones sostenibles. Es así que el método 
científico sigue siendo la columna vertebral, pero 
ahora cuenta con una mirada ampliada para 
hacer una lectura de  la realidad.

Este horizonte de formación exige encauzar 
la transversalidad orientada a la formación 
integral, intercultural y democrática, 
concebida desde el sentir de nuestra 
América. Por lo que se necesita pensar en 
la educación superior enfocada en mujeres 
y hombres en sus diversos entornos y 
reconocer su dignidad, saberes y luchas 
históricas. Esta cartografía, desde su forma 
crítica, plural y situada, traza una educación 
integral en concordancia con la sostenibilidad, 
la seguridad alimentaria y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2016), 
orientada a una educación del bienestar, la 
justicia, la equidad, la paz y la sostenibilidad. 

Se proponen, por lo tanto, las pedagogías 
emergentes, digitales, problematizadoras y 
metodologías activas, que se acompañen de 
teorías del aprendizaje como el humanismo, el 
constructivismo, el cognitivismo, el conectivismo 
y el aprendizaje social, para que el proceso 
enseñanza–aprendizaje no se limite a transmitir 
conocimientos, sino que, a decir de Freire (2005), 
se promueva el diálogo, el pensamiento crítico y 
la conciencia histórica. Por tanto, la educación 
superior, concebida desde este sentido, se 
sitúa como una práctica de autonomía, en la 
que docentes y estudiantes se reconozcan en 
la legitimidad del encuentro, como personas 
transformadoras de su realidad.

Repensar el mundo desde la recuperación del 
sentido de la educación superior, requiere una 
episteme que impulse una ecología de saberes, 
la cual “permite no solo superar la monocultura 
del saber científico” (De Sousa Santos, 2006a, p. 
79), sino articularla con otros saberes, los saberes 
no científicos que emergen de prácticas 

alternativas. 

3.2 Humanismo intercultural como horizonte del 
Modelo Educativo
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Esto significa, por un lado, reconocer la diversidad 
de prácticas y saberes, y por otro, pensar en la 
posibilidad de una coexistencia entre el saber 
científico y el saber no científico, sin la anulación 
de ninguno de los dos. Esta integración implica 
la posibilidad de abrirse a la pluralidad del 
conocimiento (Quijano, 2014), por tanto, es 
indispensable el diseño de currículos flexibles 
que atiendan las necesidades disciplinares 
y territoriales, con el propósito de inducir 
aprendizajes significativos y éticos.

Por lo anterior, los planes de estudio, concebidos 
desde espacios locales y globales, buscan la 
articulación de conocimientos y saberes en un 
mundo complejo y cambiante. Este espacio de 
articulación constituye intersticios de resistencia, 
creatividad y transformación. Desde esta mirada, 
la comunidad estudiantil deja de ser un receptor 
pasivo para ser sujetos activos y responsables de su 
formación; se convierten en profesionales capaces 
de enfrentar los desafíos contemporáneos. En 
este tenor, el personal docente, con herramientas 
pedagógicas, metodológicas, didácticas y éticas, 
y comprometido con el acompañamiento a los 
estudiantes, se sitúa como mediador, facilitador 
o coaprendiz, y se convierte en formador de las 
nuevas generaciones.

Por su parte, el personal directivo y administrativo 
asume una gestión universitaria centrada en 
las personas, con valores como el respeto, la 
diversidad, la justicia y la equidad, así como 
la participación política y democrática de la 
comunidad universitaria. 

Desde esta óptica, se atiende la 
perspectiva orientadora del Modelo 
Educativo, concreto y decidido 
por una educación que posicione 
al centro a la persona y a la 
comunidad, contemplando la justicia 
y el respeto a todas las formas de 
existencia. Este es el horizonte del 
Modelo Educativo, visión 2050, 
cuyos fundamentos configuran 
críticamente la formación de las y 
los estudiantes de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Chiapas.
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Ejes transversales
La Identidad del Modelo 
Educativo

4.1 Eje 1: Interculturalidad y diálogo de saberes: Complementariedad armónica

4.1 Eje 2: Adopción crítica de la inteligencia artificial: IA como acompañante estratégico

4.3 Eje 3:  Sustentabilidad y resiliencia climática

4.4 Eje 4: Bienestar universitario y cultura de paz
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Los ejes transversales del Modelo Educativo de 
la UNACH 2026 constituyen el núcleo de la vida 
académica, actuando como el sistema circulatorio 
que conecta la teoría con la práctica social. Estos 
principios no operan de forma aislada ni como 
contenidos periféricos o asignaturas adicionales; 
por el contrario, impregnan de manera sistemática 
y deliberada el diseño de los programas de estudio, 
la práctica docente cotidiana, la investigación con 
alta incidencia social y las actividades de extensión 
universitaria.
Su función primordial es dotar de una identidad 
clara, coherente y diferenciada al quehacer 
institucional, asegurando que la formación 
profesional de nuestros estudiantes sea integral, 

pertinente y éticamente sólida frente a los 
desafíos del siglo XXI. Al integrar estos ejes, la 
UNACH garantiza una educación que conecta la 
alta especialización técnica con una sensibilidad 
humana y territorial profunda, preparando a los 
egresados para ser líderes en un mundo globalizado 
pero con una raíz chiapaneca inalienable que les 
permita actuar con soberanía intelectual.
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4.1. Eje 1: Interculturalidad y Diálogo de Saberes: 
Complementariedad Armónica

La UNACH adopta un enfoque de interculturalidad 
que trasciende el reconocimiento meramente 
decorativo o folclórico de la diversidad. Se propone 
una complementariedad armónica en los ámbitos 
de la formación profesional y la producción 
científica, partiendo de la premisa de que la 
excelencia académica en el mundo contemporáneo 
surge del encuentro respetuoso y proactivo entre 
diversos sistemas de conocimiento. En la práctica 
educativa, esto implica superar activamente las 
asimetrías históricas en la valoración del saber 
para construir una síntesis potente, funcional y 
equilibrada entre el método científico moderno 
y los conocimientos y saberes ancestrales de los 
pueblos de Chiapas y del contexto global.
Bajo este enfoque, el aula, los laboratorios y los 
espacios de investigación se transforman en 
ámbitos de reciprocidad y aprendizaje mutuo. 
Aquí, la experiencia vivida y la cosmovisión 
de los estudiantes de pueblos indígenas y de 
otras culturas no solo son respetadas, sino 
que se valoran como activos epistemológicos 
complementarios y potenciadores que enriquecen 

el análisis de problemas complejos. Por ejemplo, 
en carreras relacionadas con la agronomía o 
el medio ambiente, la técnica genómica no se 
impone, sino que se complementa con los saberes 
ancestrales sobre ciclos biológicos, manejo de 
suelos y preservación de semillas nativas; en las 
ciencias de la salud, la clínica moderna dialoga con 
la comprensión holística del bienestar territorial y 
las prácticas de sanación comunitaria.
Este diálogo de saberes permite que la universidad 
genere innovaciones con una pertinencia cultural 
genuina, reconociendo la relacionalidad (Acosta, 
2013) como la base de un desarrollo que respeta 
los vínculos profundos entre la comunidad, la 
naturaleza y el conocimiento académico. En las 
actividades de extensión y servicio social, el 
egresado de la UNACH actúa como un mediador 
intercultural capaz de traducir y aplicar la ciencia 
global en soluciones territoriales que respetan la 
identidad local, validando la trayectoria de vida de 
los sujetos comunitarios como una fuente legítima 
de aprendizaje y co-creación de bienestar social.

4.2. Eje 2: Adopción Crítica de la Inteligencia Artificial: 
IA como Acompañante Estratégico

La transformación digital en la esfera académica 
de la UNACH no se limita a la digitalización de 
procesos o el uso de plataformas, sino que se 
orienta a potenciar las facultades intelectuales 
superiores mediante la adopción crítica de la 
Inteligencia Artificial (IA). Este eje posiciona a la 
tecnología exclusivamente como un Asistente 
Estratégico o copiloto cognitivo (Floridi, 2015), 
estableciendo una relación jerárquica donde el 
juicio humano, la ética, la curiosidad intelectual y 
la autoría intelectual del estudiante y el docente 
permanecen siempre en el centro del proceso de 
aprendizaje.
En la investigación y la docencia, se promueve 
una cultura de transparencia, integridad y 
responsabilidad. La IA se utiliza para acelerar 
procesos laboriosos de análisis de grandes 
volúmenes de datos, síntesis de información 
técnica y generación de prototipos o borradores 

iniciales; sin embargo, la toma de decisiones, 
el análisis crítico de sesgos, la contrastación 
de fuentes y la producción de sentido original 
permanecen bajo la soberanía absoluta de la 
Agencia Cognitiva humana. Este eje exige una 
alfabetización digital avanzada que no solo enseñe 
el manejo técnico de los algoritmos, sino que 
capacite al profesional para realizar una auditoría 
de procesos, identificando sesgos de diseño y 
asegurando la veracidad de los resultados.
Las implicaciones pedagógicas de este eje son 
profundas y transformadoras: se transita de una 
evaluación basada puramente en el resultado final 
a una evaluación de la trayectoria intelectual, el 
rastro de pensamiento y la capacidad de curaduría 
del estudiante. La meta es que el uso de la IA en 
la academia sea una herramienta de inclusión que 
democratice el acceso a información compleja y 
libere tiempo mental para procesos cognitivos 
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de alto nivel, como la resolución de problemas 
inéditos y la síntesis creativa (Selwyn, 2014). El 
egresado de la UNACH debe ser un piloto experto 
de la técnica, capaz de dirigir la automatización 

4.3. Eje 3: Sustentabilidad y Resiliencia Climática

La dimensión Social y Ambiental del modelo 
se operativiza mediante la internalización de 
la sustentabilidad en el currículo de todos los 
programas y en los proyectos de incidencia 
territorial de la institución. Chiapas, al albergar 
cerca del 30% de los recursos hídricos de México 
y una megadiversidad estratégica para el planeta, 
impone a la UNACH el compromiso académico 
ineludible de formar perfiles profesionales con 
la capacidad técnica necesaria para liderar 
soluciones de resiliencia climática y gestión 
regenerativa del territorio.

Este eje impulsa que los proyectos de investigación 
académica se centren en el aprovechamiento ético 
y circular de la biomasa, el desarrollo de energías 
renovables descentralizadas y el fortalecimiento 
de la soberanía alimentaria, transformando los 
entornos de aprendizaje en laboratorios vivos de 
experimentación. La sustentabilidad deja de ser 
un contenido teórico aislado para convertirse 
en una competencia transversal y una filosofía 
de acción profesional. El egresado integra en su 

formación la capacidad de prever impactos socio-
ambientales a largo plazo y proponer alternativas 
de desarrollo que garanticen la viabilidad de los 
ecosistemas locales frente a la crisis climática 
global (Santos, 2010), entendiendo que no hay 
progreso económico sin salud ecológica.

En el ámbito de la extensión universitaria, este 
eje se traduce en una vinculación estrecha con 
las comunidades y sectores productivos para 
el diseño de planes de adaptación climática, 
recuperación de cuencas hídricas y fortalecimiento 
de la seguridad ambiental. La universidad asume 
la responsabilidad de que cada propuesta de 
intervención territorial sea ecológicamente 
sensible y socialmente responsable. De este 
modo, la excelencia académica se valida por su 
capacidad para proteger el capital natural de 
la región y asegurar que el avance técnico sea 
compatible con la preservación de la vida en 
todas sus formas, promoviendo una cultura de 
regeneración ambiental que trascienda la mera 
conservación.

4.4. Eje 4: Bienestar Universitario y Cultura de Paz
Este eje sitúa el bienestar universitario no 
como un servicio complementario o periférico, 
sino como un prerrequisito indispensable y un 
fundamento para el aprendizaje de excelencia y 
la salud institucional. La UNACH se compromete a 
que el aula —sea en su modalidad física o virtual— 
se constituya como un espacio de seguridad, 
contención y recuperación de los vínculos sociales, 
reconociendo los desafíos socioemocionales 
profundos derivados de la era post-pandemia y 
la hiperconectividad. Se asume formalmente que 
no es posible alcanzar un aprendizaje profundo o 
una investigación de alto impacto sin un entorno 
que valide la integridad, la salud mental y la 
subjetividad equilibrada del estudiante.

La cultura de paz se fomenta de manera 
transversal en la interacción docente-estudiante 
y en todas las prácticas de campo, mediante el 
ejercicio cotidiano del Ic’el Ta Muk’ (trato digno) 
y el K’uxubinel (empatía activa). Estos principios 
ancestrales se traducen en competencias 
académicas modernas para la mediación de 
conflictos, la escucha activa, la comunicación 
asertiva y la colaboración solidaria. El objetivo 
institucional es eliminar proactivamente las 
barreras y asimetrías que históricamente 
han limitado el reconocimiento mutuo y la 
participación plena de todos los miembros de la 
comunidad académica, creando una atmósfera 
de respeto y valoración de la diversidad.

hacia objetivos sociales y científicos con una 
claridad ética que garantice que la tecnología sea 
siempre un medio para la emancipación y nunca 
una causa de atrofia analítica.
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A través de este eje, la formación profesional en 
la UNACH incluye una alfabetización emocional 
sistémica que permite a los estudiantes construir 
entornos de colaboración basados en el respeto 
mutuo y la dignidad humana. 
Este compromiso ético se proyecta hacia la 
sociedad mediante la extensión universitaria, 

entregando profesionales que no solo son 
expertos en sus áreas de conocimiento, sino 
agentes de cohesión social, líderes empáticos y 
promotores activos de la paz en sus respectivos 
territorios. El bienestar universitario es, en última 
instancia, el sustrato humano indispensable 
sobre el cual florece la responsabilidad social y la 
excelencia académica del modelo 2026.

Estos 4 ejes se articulan transversalmente con las 14 ramificaciones, 
configurando un sistema relacional no jerárgico. Mientras los ejes establecen 
horizontes epistémicos, éticos, tecnopolíticos y socioambientales, las 
ramificaciones constituyen los ámbitos de concreción donde dichos horizontes 
se materializan.  Esta articulación evita la fragmentación del conocimiento 
y favorece una comprensión integral, situada y transformadora del proceso 
educativo.
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• Humanismo sitúa a la persona en comunidad 
al centro del proceso formativo. Desde 
esta perspectiva, la educación superior se 
orienta al desarrollo integral del ser humano, 
reconociendo su dignidad, su capacidad crítica y 
su responsabilidad frente a la sociedad.

•Interculturalidad y ecología de saberes se 
integra para garantizar la pertinencia social 
de la formación universitaria en un territorio 
caracterizado por la diversidad cultural, lingüística 
y social, promoviendo el diálogo horizontal entre 
distintos sistemas de conocimiento, reconociendo 
la coexistencia de saberes académicos, 
comunitarios, locales y ancestrales. 

•Sostenibilidad articula las dimensiones 
ambiental, social, económica y cultural 
del desarrollo, orientando la formación 
universitaria hacia la responsabilidad territorial e 
intergeneracional.

• Internacionalización se concibe como una 
estrategia para fortalecer la calidad educativa 
y la proyección institucional, promoviendo la 
cooperación académica y el diálogo intercultural 
con enfoque solidario.

•Perspectiva de género garantiza condiciones 
de equidad, inclusión y respeto, fortaleciendo 
el bienestar de la comunidad universitaria y la 
justicia social.

• Cultura digital e innovación educativa impulsa 
la innovación pedagógica, el desarrollo de 
competencias digitales y la mejora continua de los 
aprendizajes. 

• Formación para la ciudadanía en la vida 
institucional establece un proceso permanente 
que se construye a través de la participación, el 
diálogo, la escucha, la corresponsabilidad y la 
toma de decisiones de forma colectiva.

•Inclusión educativa y social orienta las 
estrategias para la eliminación de barreras 
estructurales que limitan el acceso, permanencia, 
egreso y titulación del estudiantado.

•Equidad, igualdad y diversidad orientan la 
construcción de entornos educativos basados en 
la igualdad sustantiva, el respeto a las diferencias 
y la justicia social, integrando criterios de equidad 
en los procesos académicos, administrativos y de 
evaluación institucional.

•Pensamiento crítico orienta al análisis 
reflexivo de la realidad, la toma de decisiones 
fundamentadas y la construcción de conocimiento 
contextualizado, fortaleciendo la autonomía 
intelectual, la argumentación ética y la capacidad 
del estudiantado para comprender y transformar 
la realidad. Dentro de esta ramificación se impulsa 
la lectura como potenciadora del pensamiento 
crítico, analítico y argumentativo.

•Educación para la paz promueve una cultura 
basada en el diálogo, la resolución pacífica de 
conflictos, la convivencia democrática y el respeto 
a los derechos humanos.

La articulación de estas 
ramificaciones consolidan un 
horizonte común, claramente 

sustentado en los fundamentos del 
Modelo Educativo, que orienta de 

manera estratégica los procesos 
de formación, investigación y 

vinculación universitaria. Desde 
esta perspectiva se  fortalece la 
pertinencia social de la UNACH, 
garantiza el impacto formativo 
e institucional y da sentido  al 

proceso de mejora continua, 
contribuyendo al desarrollo integral 
del estudiantado y al cumplimiento 

de la responsabilidad social de la 
universidad.
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•Salud integral y bienestar se reconoce como 
una condición indispensable para el aprendizaje y 
el desarrollo humano. Orienta acciones formativas 
y preventivas que atienden el bienestar físico, 
emocional, mental y social de la comunidad 
universitaria.

•Emprendimiento, economía social y 
solidaria impulsan la formación de capacidades 
emprendedoras con sentido social, orientadas 
al desarrollo económico solidario y territorial, la 
innovación social y el fortalecimiento de iniciativas 
productivas colectivas. 

•Cultura institucional y gobernanza fortalecen 
la construcción de una cultura institucional 
basada en la transparencia, la participación, la 
corresponsabilidad y la rendición de cuentas, y 
orienta la gobernanza universitaria hacia procesos 
democráticos, inclusivos y orientados a la mejora 
continua y al impacto social.
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Fundamentos filosóficos 

5.1 Pensamiento crítico humanista

5.2 Interculturalidad y ecología de saberes

5.3 Inclusión educativa y social

        5.3.1 Equidad, igualdad y diversidad

5.4 Educación para la paz 

y epistemológicos
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Este caminar nos coloca ante los vertiginosos y 
complejos cambios sociales existentes hoy día, y 
exigen a nuestra universidad cuestionarse: ¿Cómo 
y para qué educar? Estas nuevas circunstancias 
son el fundamento de este Modelo Educativo 
que se establece con base en la premisa de que 
existen futuros alternativos, horizontes inéditos 
que apuestan por una universidad concebida 
como proyecto social, capaz de dar sentido a la 
sociedad y de asumirla como sujeto de educación 
y formación para la vida.

Para iniciar esta tarea, es fundamental 
disponernos a la interrogación y formular 
preguntas que fisuren lo establecido y nos 
permitan germinar lo posible. Cuestionarnos el 
proyecto de universidad que hemos recorrido, e 
imaginar colectivamente, desde otro territorio, 
una universidad distinta es la preocupación que 
hoy nos ocupa. ¿Es esto posible?

Lo pertinente es que las preguntas logren 
tensionar la comprensión e interrogar el 
sentido que atribuimos y entendemos por 
modelo educativo. Por ello, nos obligamos a 
establecer las claves y principios que orienten 
su naturaleza, dirección y función en la vida 
universitaria. En este sentido, resulta necesario 
precisar lo siguiente: ¿Qué debemos entender 
por modelo educativo y académico en una 
universidad? ¿Cuál es el propósito de edificar 
un modelo educativo y académico? ¿Ante qué 
desafíos se sitúa un modelo educativo? ¿Es a 
través de un modelo educativo que se puede 
responder y dar rumbo a los retos de formación 
que enfrenta una universidad como la nuestra, 
en sus circunstancias históricas y concretas? 

Un modelo educativo puede comprenderse 
como un dispositivo filosófico, político y 
pedagógico que expresa los principios y 
lineamientos estructurales de una institución 
educativa. En él se consignan e instalan los 
sentidos de la tarea y acciones formativas. 
En esencia, es el referente articulador de las 
acciones sustantivas de una universidad; 
por consiguiente, el presente ME es el gran 
enunciado que da asiento, sustento y dirección a 
la constitución de un conjunto de preceptos que 
orientan el tipo de formación que la Universidad 
ofrece a sus estudiantes, construido con base 
en su historia, valores, visión, misión, filosofía 
y finalidades como institución de educación 
superior pública. La construcción de este Modelo 
implica asumir la necesidad de establecer un 
orden orientador que institucionalice el sentido 
del quehacer académico de nuestra universidad 
y se materialice a través de la instrumentación 
curricular, pedagógica y didáctica.

Nos encontramos ante el imperativo de edificar un modelo educativo 

y académico para la Universidad Autónoma de Chiapas, donde la 

historia de su creación y consolidación como institución formadora 

de generaciones nos interpela profundamente, y medio siglo de 

experiencias en la formación profesional ha mostrado la incidencia de 

nuestros egresados en la vida social local y global.

El propósito del presente Modelo 
Educativo es el de ser una herramienta 
institucional que dé forma y sentido a 
los procesos del proyecto académico y 
administrativo de la Universidad; es el 
instrumento institucional que visibiliza 
y organiza las acciones sustantivas de 
formación humana y profesional en la 
UNACH, desde una perspectiva crítica.
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5.1 Pensamiento crítico humanista
La orientación crítica humanista permite 
cuestionar el mundo de los saberes y propone 
abrir el horizonte del conocimiento para pensar, 
nombrar y entender las distintas realidades.

En este marco, la Universidad se convierte en 
un espacio de participación intercultural de 
conocimientos, donde lo científico no excluye 
la diversidad de conocimientos, sino que lo 
técnico se vincula con lo académico y lo ético con 
la responsabilidad social y la construcción de 
sociedades más justas.

Lo anterior se traduce en una propuesta educativa 
que busca promover procesos de aprendizaje 
centrados en la construcción colectiva del 
conocimiento y la vinculación con el entorno y el 
campo laboral, local, nacional y global. Desde este 
enfoque, educar es liberar y despertar, es activar 
la conciencia histórica ambiental, política, social y 
solidaria en la comunidad universitaria.

Por ello, es menester asumir a la Nueva Escuela 
Mexicana como política educativa que recupera 
principios clave para definir el humanismo 
mexicano, algunos de los cuales articulan la 
construcción de este Modelo Educativo (SEP, 2019). 

En otros términos, se trata de la construcción de 
un modelo educativo que forme universitarios 
capaces de desarrollar su práctica 
profesional y se apropien de 
los espacios laborales desde la 
crítica, el liderazgo, la creación, el 
acompañamiento y el quehacer 
profesional conscientes de la 
diversidad humana y contextual 
con una perspectiva humanista 
intercultural como elemento ético.

El pensamiento crítico humanista plantea 

la necesidad de considerar espacios 

educativos, laborales y sociales ante 

la diversidad natural e histórica del ser 

humano. Propone la búsqueda permanente, 

abierta y flexible frente a las diferentes 

expresiones de las culturas y civilizaciones 

de los pueblos y naciones. Reivindica la 

postura del análisis, el cuestionamiento, la 

interpretación reflexiva, la argumentación 

y la evaluación, con el fin de que la toma de 

decisiones sea pertinente, justa y orientada 

al desarrollo y bienestar común. 

El sensus communis habla del alma de un 
pueblo, de una comunidad que entiende que la 
manifestación de este sentido es lo que permite 
preservar la vida de todos en armonía. De allí 
se desprende, que más que aprender a vivir en 
relación con el mundo, debemos aprender a 
vivir en relación con otras vidas. Y esto porque 
algunos, quizás muchos mundos son prohibidos 
para muchos de nosotros, de manera que, al vivir 
en relación con otras vidas, al final, habremos 
ampliado el mundo, y habremos vivido más 
plenamente (p. 49).

El pensar crítico humanista desarrolla el ejercicio de 
la racionalidad prudencial, la cual asume y requiere 
del sensus communis. En este contexto, Madriz (2019) 
menciona lo siguiente:

Es así como este Modelo Educativo se centra en 
educar e instrumentar los procesos de convivencia 
en el surgimiento y desarrollo del sentido común 
de su personal académico, directivo, administrativo 
y estudiantil para la toma de decisiones y juicios 
orientados a resolver problemas concretos que 
interpelan no solo a la región, sino a un mundo 
globalizado que se ve atravesado por diversos 
contextos históricos determinados.
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5.2 Interculturalidad y ecología de saberes
No se trata de folclorizar la cultura, sino de 
reconfigurar el aula como un espacio de encuentro 
intercultural auténtico.

La interculturalidad para la UNACH es la convicción 
de que una universidad pública puede construirse 
desde la diversidad que la conforma. Es preciso 
desmontar la idea que la limita únicamente a su 
actuar en el ámbito educativo y asumir la formación 
que aquí se brinda como una práctica de vida para 
el encuentro con el otro en la legitimidad, ese 
otro que nos aparece con sus nichos biológicos y 
culturales donde la emoción, a decir de Maturana 
(2001), tiene un papel fundamental:

El amor es la emoción que constituye el dominio 
de conductas donde se da la operacionalidad de 
la aceptación del otro como un legítimo otro en la 
convivencia, y es ese modo de convivencia lo que 
connotamos cuando hablamos de lo social. Por esto 
digo que el amor es la emoción que funda lo social; sin 
aceptación del otro en la convivencia no hay fenómeno 
social.
En otras palabras, digo que sólo son sociales las 
relaciones que se fundan en la aceptación del otro 
como un legítimo otro en la convivencia, y que tal 
aceptación es lo que constituye una conducta de 
respeto (p. 11).

Es así que la Universidad asume a la 
interculturalidad y ecología de saberes  como 
categoría epistémica–política en un territorio 
que demanda justicia social; también, como una 
categoría relacional–epistémica que atienda las 
asimetrías y desigualdades sociales e históricas, y 
estructuralmente configuradas. 

Al pensar en el horizonte del ME que se plantea en 
la UNACH, este se consolida como un espacio de 
convivencia educativa, y más allá, capaz de hacerse 
cargo de las diferencias del estudiantado, del 
profesorado, de directivos y de administrativos.

Asumir esta visión de interculturalidad en la 
educación superior implica el esfuerzo de incorporar 
la pluralidad epistémica para pensar múltiples 
formas de nombrar el mundo, de relacionarse con la 
naturaleza y organizarse colectivamente. 

La Universidad que queremos no integra la 
diversidad para domesticarla, sino para aprender 
con ella, desde y a través de las diferentes claves de 
pensamiento. 

En el marco del Modelo Educativo, la Universidad 
se compromete a generar espacios pedagógicos 
de transmisión horizontal de conocimientos, en el 
que, además de ciencia y el aprendizaje de lenguas 
originarias, que también se promueva y reconozca 
el conocimiento situado y se respeten las diversas 
culturas y razas. 
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5.3 Inclusión educativa y social

estudiantes, lo cual elevará los niveles de equidad 
en nuestra universidad.

La inclusión educativa, como 
dimensión pedagógica y 
estructural de la inclusión 
social, identifica y elimina 
las barreras que impiden el 
acceso, la permanencia y la 
conclusión de los estudios de 
nivel superior. 

La universidad desempeña un papel fundamental 
para disminuir la brecha de desigualdad educativa 
existente, ya que la misma institución representa 
una opción de movilidad social ascendente para 
grupos poblacionales en situación de desventaja 
económica y social, en el que el componente 
género es sin duda uno de los rubros importantes 
de atención. Hoy día, continúan en la agenda para 
ser atendidas, ya que persisten las desigualdades 
y discriminación, principalmente en cuanto a 
la exclusión de la participación de las mujeres 
estudiantes en algunas carreras que, a lo largo de la 
historia, han sido consideradas solo para hombres, 
lo que se suma a la discriminación de personas con 
identidad étnica, en situación de discapacidad o de 
diversidad sexo–genérica, entre otras.

En la actualidad, las universidades se encuentran 
en el esfuerzo de sumarse a las políticas 
institucionales que permitan 
la correcta inclusión de la 
diversidad estudiantil, y que 
coexiste en la vida académica. 
No obstante, y recuperando 
el sentido del quehacer 
universitario, en este Modelo 
Educativo, la UNACH se 
propone como un espacio 
de inclusión social y 
educativa; para ello, se 
aplicará el principio 
de discriminación 
positiva, tanto 
para el ingreso 
como para la 
permanencia de 

Como se ha dicho, la universidad es un espacio 
abierto, un espacio de relaciones fundantes, de 
encuentros, de cualidades y potencialidades 
de los seres humanos en la virtud de personas 

únicas en relación; además, es una institución 
de transformación, creación y recreación de los 
diversos mundos de vida y complementariedad.
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En espacios educativos la equidad hoy día exige 
orientar los procesos formativos en la Universidad 
Autónoma de Chiapas, generando estrategias 
para que la comunidad universitaria cuente con 
las condiciones apropiadas para su desarrollo 
óptimo, tanto fuera como dentro de las aulas. La 
instauración de diversas políticas al interior de la 
Universidad suscita que la comunidad universitaria 
tenga acceso a las mismas oportunidades, tomando 
en consideración la diversidad por la que está 
compuesta. Como parte de ello, se diseñan rutas 
de capacitación a estudiantes, docentes, personal 
administrativo y directivos, con la finalidad de que 
en su actuar se conduzcan con pleno respeto a los 
derechos humanos de todas las personas y se viva 
una armonía institucional.

Al respecto, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 
2009) ha establecido que:

5.3.1 Equidad, igualdad y diversidad

“La equidad no es únicamente 
una cuestión de acceso,  
el objetivo debe ser la 
participación y conclusión con 
éxito de los estudios, al tiempo 
que la garantía del bienestar 
del alumno. Este empeño debe 
abarcar el adecuado apoyo 
económico y educativo para 
los estudiantes que proceden 
de comunidades pobres y 
marginadas” (p. 3).

En razón de esto, se propone la implementación de 
enfoques y herramientas pedagógicas y didácticas 
flexibles y accesibles que reconozcan los derechos, 
contextos y realidades de las personas que han 
sido históricamente vulneradas (personas en 
situación de discapacidad, identidad étnica, 
migrantes, afromexicanas, afrodescendientes, 
entre otras) para que tengan mayor oportunidad 
de aprender y desarrollarse con plenitud.

Además, acerca y fomenta el aprendizaje con el uso 
de herramientas y equipos tecnológicos acordes 

a las necesidades y como un elemento clave en 
la formación de su personal docente en cuanto 
a la inclusión social y educativa, formación que 
traspasa los horizontes de la concienciación y 
reconocimiento por la diversidad hasta la acción, a 
partir de trayectos formativos por y para la inclusión 
en el aula (procesos de enseñanza y aprendizajes 
incluyentes y sistemas de adecuaciones curriculares 
in situ), en la Universidad y en la sociedad (educación 
para el bienestar y el bien común).
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El Modelo Educativo, visión 2050, 
plantea establecer políticas de 
admisión inclusiva, programas de 
apoyo para estudiantes de grupos 
históricamente marginados, 
entornos libres de discriminación, 
estrategias y acciones pedagógicas, 
de investigación y gestión educativa 
que fomenten la diversidad; sin 
olvidar que los planes y programas 
de estudios deben considerar la 
multiplicidad de perspectivas, 
enfoques y conocimientos.

En atención a ello, la UNACH propone descentralizar 
la educación superior hacia sedes municipales, 
ampliando así su oferta educativa. Asimismo, se 
reconoce la necesidad de firmar convenios con 
diversas instituciones y municipios que permitan 
generar mayor accesibilidad y culminación de 
la educación superior a estudiantes de escasos 
recursos, además de brindar acompañamiento a las 
personas como sujetos de derecho, visibilizando la 
diversidad funcional sin estigmatización. 

Contemplar a las personas como sujetos de 
derecho, permite el afianzamiento de la igualdad, 
debido a que es uno de los retos más grandes que 
actualmente enfrentan un sinfín de instituciones, 
puesto que la edificación de una nueva perspectiva 
social requiere de un trabajo arduo y, sobre todo, 
de la participación activa de todas las partes; no 
obstante, desde la Universidad, esta misión se 
sostiene con fuerza recuperando estrategias de 
concientización de la comunidad universitaria.

En Chiapas, abordar el tema de diversidad plantea 
vencer retos culturales y étnicos; conjuntamente, se 
deben contemplar las diferencias socioeconómicas y 
las capacidades físicas y mentales, así como sumar 
a ello la identidad de género y la orientación sexual.

Lo anterior, retoma la posibilidad de que la 
comunidad estudiantil contemple un acceso a las 
mismas oportunidades.
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5.4 Educación para la paz
Desde la Declaración sobre Cultura de Paz, que 
se emitió a través de las Resoluciones aprobadas 
por la Asamblea General. 53/243. Declaración y 
Programa de Acción sobre una Cultura de Paz, en 
1999, la Organización de las Naciones Unidas 
impulsa la creación de la Declaración y Programa 
de Acción sobre una Cultura de Paz, en la cual se 
concibe a la educación como un baluarte, y en el 
que se refiere lo siguiente:

“Una cultura de paz es un conjunto 
de valores, actitudes, tradiciones, 

comportamientos y estilos de vida 
basados en: a) El respeto a la vida, 

el fin de la violencia y la promoción 
y la práctica de la no violencia por 

medio de la educación, el diálogo y 
la cooperación; [...] e) Los esfuerzos 

para satisfacer las necesidades de 
desarrollo y protección del medio 

ambiente de las generaciones 
presente y futuras; f) El respeto 

y la promoción del derecho al 
desarrollo; g) El respeto y el 

fomento de la igualdad de derechos 
y oportunidades de mujeres y 

hombres” (p. 3). 

El ME asume el compromiso de promover dentro y 
fuera de la comunidad universitaria la cultura de 
paz como un eje transversal, en consideración con 
los principios mencionados. Reconoce el papel 
fundamental de las instituciones educativas en 

la construcción de la paz, especialmente a través 
de una formación académica que promueva el 
respeto a la vida, a los derechos humanos, a la 
libertad de expresión y a la diversidad, que fomente 
el diálogo, el arreglo pacífico de los conflictos, el 
desarrollo sostenible y la igualdad de derechos y 
oportunidades.

La transversalización de esta actividad se 
integrará a los contenidos de todas las unidades 
de aprendizaje de los diversos planes y programas 
de estudio, así como a los proyectos académicos, 
de investigación y de vinculación. Para esto, en 
el Modelo Académico, que deriva de este Modelo 
Educativo, se proponen metodologías congruentes 
con la visión de una educación para la paz y 
formación continua al personal docente de la 
institución que incorpore esta perspectiva en el 
quehacer académico de la Universidad.

Con base en lo expuesto, todo proceso educativo 
orientado a la paz tiene que sostenerse sobre la 
justicia social, la dignidad humana y los procesos 
democráticos. Por tanto, también implica una 
historización de los conflictos y un compromiso 
con la no violencia.
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Fundamentos sociopolíticos
6.1 Sostenibilidad y cuidado de la tierra

6.2 Salud integral y bienestar

6.3 Perspectiva de género

6.4 Emprendimiento y economía social y solidaria

6.5 Cultura digital e innovación educativa

6.6 Formación para la ciudadania

6.7 Internacionalización de la Universidad Autónoma de Chiapas

6.8 Cultura institucional y gobernanza
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Parte sustantiva de este Modelo 
Educativo se fundamenta en 

aspectos sociopolíticos, se trata de 
desarrollar una educación superior 

con sentido, que forme no solo 
profesionistas, sino juventudes 

reflexivas, éticas, críticas y 
comprometidas con los desafíos 

sociales, ambientales y culturales de 
su tiempo. 

Es imperativo no olvidar que, en México la 
educación superior ha atravesado procesos de 
expansión, diversificación y reforma, pero siguen 
presentes graves problemas como la desigualdad 
en el acceso, deserción, fragmentación curricular, 
precarización docente y débil vinculación con las 
comunidades. 

A pesar de los esfuerzos normativos, como la Ley 
General de Educación Superior (2021) o los principios 
de la Nueva Escuela Mexicana, muchas universidades 

mantienen aún una amplia brecha entre el discurso 
y la práctica, entre la función social proclamada y 
la lógica de competencia imperante por el propio 
sistema económico y social.

En el sur del país, en especial en Chiapas, esta 
situación se vuelve más compleja. El estado 
presenta índices de marginación, pobreza 
y rezago educativo superiores a la media 
nacional. De acuerdo con datos emitidos por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (2022), “entre 2010 y 2020, 26 
municipios de 124 registraron aumentos en el 
porcentaje de población en situación de pobreza 
en Chiapas” (p. 35); por otro lado, en ese mismo 
periodo, el rezago educativo “varió en 1.3 puntos 
porcentuales, al pasar de 31.2 % a 32.5 % de la 
población” (p. 16). De ahí que Chiapas sea una de 
las entidades que ocupa los primeros lugares en 
rezago educativo, pobreza y marginación.

La UNACH, como institución pública, tiene la 
oportunidad y la responsabilidad de consolidar 
un modelo educativo humanista incluyente, 
para reivindicar su derecho a pensarse desde su 
contexto y a proponer un camino propio para la 
construcción de comunalidad con respeto a los 
derechos humanos basada en una cultura de paz.
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La sostenibilidad y el cuidado de la tierra no 
son solamente una exigencia ambiental es, 
ante todo, una postura ética y civilizatoria. La 
Organización de las Naciones Unidas, en la Agenda 
2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(CEPAL–Naciones Unidas, s. f.), declara que este 
enfoque integra, de manera equilibrada, cuatro 
dimensiones fundamentales: la económica, la 
social, la ambiental y la política–jurídica; esta 
última, orientada hacia la justicia, la democracia 
y la equidad como pilares indispensables para la 
sostenibilidad.

En el contexto actual, marcado por el colapso 
ecológico, la crisis climática, la pérdida de 
biodiversidad y el agotamiento de los bienes 
comunes, resulta ineludible que la universidad 
asuma su papel como actor clave en la promoción 
continua y transversal de recursos humanos con 
conciencia ambiental crítica, sensible y activa, que 
contribuya al diseño de alternativas que mitiguen 
el impacto ambiental negativo y promuevan la 
regeneración de la vida. 

El ME, por tanto, incorpora este fundamento como 
eje estructurante que atraviesa su propuesta 
formativa en todos los niveles y dimensiones, 
comprometido con el quehacer y la construcción 
de una comunidad hacia la mitigación, la 
adaptación y la gestión del riesgo en todas las 
áreas del conocimiento que actualmente se 
ofrecen en la Universidad y las que pudieran 
ofrecerse en un futuro.

Esto implica incluir la sostenibilidad como un eje 
transversal en los planes de estudio; fortalecer la 
investigación aplicada en agroecología, energías 
limpias, manejo sustentable de cuencas, manejo 
y gestión de recursos hídricos, conservación de 
la biodiversidad y educación ambiental; impulsar 
prácticas institucionales responsables con el 
entorno, como el uso eficiente de recursos, el 
manejo adecuado de residuos y la promoción 
de una cultura institucional de bajo impacto 
negativo, así como la protección legal 
de los recursos naturales, con énfasis 
en el fortalecimiento del capital social 

comunitario como base fundamental para 
la construcción de territorios sostenibles y 
resilientes. 

La sostenibilidad también es una 
apuesta por lo común: por el 
fortalecimiento de las economías 
locales y solidarias, por el trabajo 
cooperativo, por la relocalización de 
la producción y el consumo, por la 
gestión comunitaria del agua, de los 
alimentos y de la energía. 

Al respecto, la UNACH impulsa proyectos 
comunitarios sostenibles, es promotora de redes 
entre actores sociales y es acompañante de 
procesos participativos de autonomía territorial y 
auditoría social.

Además, se busca la integración de conocimientos, 
saberes y metodologías desde las múltiples 
disciplinas que se alojan en la Universidad para 
la comprensión y el abordaje de los sistemas 
ecológicos complejos, como la arquitectura, 
ingeniería, contaduría, matemáticas, medicina, 
física, derecho, ciencias sociales, humanidades, 
administración, ciencias agropecuarias, sistemas 
alimentarios, biotecnología, entre otras, 
articuladas al desarrollo del bienestar. 

6.1 Sostenibilidad y cuidado de la tierra
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La salud integral y el bienestar constituyen 
dimensiones fundamentales del Modelo Educativo, 
visión 2050. A diferencia de los modelos tradicionales 
que reducen la salud a la ausencia de enfermedad 
o al cuidado médico individualizado, este enfoque 
propone una comprensión ampliada, comunitaria 
y contextualizada de la salud, una salud no solo se 
vive en el cuerpo, sino también en la mente, en las 
emociones, en las relaciones, en el entorno y en la 
forma en que se construye la vida universitaria.

Desde esta perspectiva, la salud integral 
incorpora el enfoque de una sola salud, que 
reconoce la interconexión entre la salud 
humana, animal y ambiental en una perspectiva 
ecosistémica con niveles jerárquicos precisos 
de organización, ampliando así la comprensión 
multidimensional del bienestar que, en su 
significación para el contexto universitario 
se refiere a “una nueva forma de convivencia 
ciudadana, en diversidad y armonía con la 
naturaleza, para alcanzar el buen vivir, el sumak 
kawsay […] una sociedad que respeta, en todas 
sus dimensiones, la dignidad de las personas y 
las colectividades” (Huanacuni Mamani, 2010, 
p. 12), esto implica el reconocimiento de la 
persona como un ser multidimensional inserto 
en sistemas socioecológicos complejos.

En términos de género, es necesario incorporar una 
perspectiva que permita reconocer las múltiples 
intersecciones entre género, etnia, clase social, 
edad, disidencias sexo–genéricas, situación de 
discapacidad y otras características particulares 
que puedan atravesar las diferentes experiencias y 
circunstancias de vida de las personas.

La Universidad abona a la construcción de 
conocimientos y medios de vida que beneficien 
a todas las personas sin distinción, con una 
perspectiva garantista de derechos, cuestionando 
la centralidad de los discursos hegemónicos 
eurocéntricos, patriarcales y heteronormados que 

De esta forma, el Modelo Educativo se compromete 
con la formación de personas que aprendan a cuidar 
de sí mismas y de los demás, a identificar los factores 
que afectan su bienestar y a construir entornos 
saludables y sostenibles en todos los niveles: 
personal, colectivo, ambiental e institucional. Este 
enfoque parte del reconocimiento de que la salud 
también es un derecho social y una expresión 
de justicia. Así, la Universidad se sitúa como un 
espacio promotor de prevención, acompañamiento 
y bienestar colectivo.

Se considera a la salud integral 
en estrecha relación con el 
bienestar, que contempla a la 
cultura de los cuidados como una 
acción transversal y sostenible 
desarrollada mediante diversas estrategias y 
acciones sumadas a las actividades deportivas, 
culturales, artísticas, entre otras que formen parte 
de los componentes esenciales de la formación 
integral, dado que facilitan la socialización, 
la cooperación, la disciplina y la resiliencia, 
desarrollando capacidades humanas que 
trascienden lo académico.

han modelado a la educación superior. Así que, 
incluir una perspectiva interseccional permite 
el reconocimiento de las múltiples formas de 
opresión (como el racismo, el clasismo, el sexismo, 
la lesbofobia, la transfobia o el capacitismo) que no 
actúan de manera aislada, sino que se entrelazan 
y refuerzan mutuamente. Adoptar esta mirada 
facilita la comprensión de las desigualdades e 
inequidades.

En este Modelo Educativo se plantea el compromiso 
de transversalizar la perspectiva de género en los 
procesos de formación educativa y convivencia 
universitaria, lo cual transforma tanto contenidos 

6.2 Salud integral y bienestar

6.3 Perspectiva de género 
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como métodos, además de relaciones y maneras 
en que se organiza el trabajo académico, con 
base en cuatro dimensiones articuladas entre 
sí: práctica académica, espacios universitarios 
seguros y libres de violencia, justicia epistémica 
y trabajo de cuidados.

Construir una universidad desde la 

inclusión, la igualdad sustantiva y la 

perspectiva de género significa 

trabajar sobre la desigualdad y la 

exclusión, fomentar espacios de 

socialización y trabajos solidarios 

e incidir sobre las opresiones de 

género, para cambiar las estructuras 

que impiden el acceso pleno a 

los derechos y a la dignidad 

de toda la comunidad 

universitaria.

Es así como en el Modelo Educativo se articulan 
elementos estratégicos que fortalecen la 
vinculación, pertinencia, excelencia y proyección 
de la educación superior, con el propósito 
de replantear las dinámicas económicas 
actuales. Por tanto, el emprendimiento desde 
su resignificación, como iniciativa colectiva 
situada y no articulada a la competitividad del 
mercado, se orienta a atender necesidades 
sociales, ambientales de los distintos territorios, 
las empresas universitarias, patentes y derechos 
de autor, Red Alumni, transferencia tecnológica, 
educación continua, certificación de 
competencias laborales y microcredenciales, se 
comprenden como el campo de acción orientado 

La Universidad Autónoma de Chiapas 
se encuentra en un momento crucial de 
transformación para responder a las demandas 
formativas del siglo XXI. La educación superior, 
a nivel mundial, avanza hacia una sociedad 
digitalizada e interconectada que exige modelos 
flexibles y alineados con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. En este sentido, la UNESCO 
(2022) y la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) (2025) promueven 
la educación 5.0 como un paradigma que 
combina el aprendizaje interdisciplinario, la 
innovación, la responsabilidad social y el uso 
estratégico de tecnologías digitales.

6.4 Emprendimiento y economía social 
y solidaria
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a generar alternativas de economía social, éticas y 
solidarias, mediante formas organizativas basadas 
en la cooperación y la autogestión, para enaltecer 
el bien común.

En este marco, y a través de prácticas 
cooperativas, vinculación universidad–
empresas, los fondos comunitarios, redes de 
producción local, y otros, se conciben como 
un ecosistema dinámico y colaborativo, donde 
la academia y la industria interactúan de 
manera permanente para formar profesionales 
responsables, innovadores y comprometidos 
con su entorno, asegurando la pertinencia 
y relevancia de la educación superior que 
posibilite una transformación profunda del 
desarrollo territorial.

Por ello, el papel de la Universidad en la obtención 
de patentes y licencias de propiedad intelectual es 
esencial y se manifiesta en varios aspectos clave.

Dado lo anterior, la UNACH impulsa la investigación 
aplicada, apoyando a investigadores y estudiantes 
en la creación de invenciones con potencial, que 
contribuyan al desarrollo social y económico, 
promoviendo la ciencia abierta y la generación 
de discernimiento transferible, orientados a la 
producción de conocimientos, la atención de 
problemas públicos y la generación de iniciativas 
productivas con sentido social. De esta forma, 
la universidad se resignifica, siendo un ente 
estratégico para la construcción del desarrollo 
social y económico sostenible en espacios locales, 
nacionales e internacionales. 

Para el logro de lo anterior, se promueven 
estrategias curriculares, pedagógicas, de 
investigación y vinculación universitaria que 
fortalezcan el emprendimiento y la economía 
social y solidaria. El fortalecimiento de estos 
enfoques en la educación superior representa 
un aporte significativo a la construcción de un 
paradigma de desarrollo regional y global.

La resignificación del proceso de 

emprendimiento, desde una lógica social y 

transformadora, se refiere a la capacidad de 

emprender acciones y esfuerzos colectivos 

orientados a alcanzar objetivos específicos, 

lo que implica transformar una idea en un 

proyecto innovador, utilizando herramientas 

y habilidades como la indagación, 

experimentación, creatividad, 

innovación, visión y persistencia, 

constituyéndose en una 

práctica situada, creativa y 

crítica, 

con capacidad 

para generar valor 

económico social y 

solidario en contextos 

de vulnerabilidad, 

desigualdad y 

exclusión. 
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En este tenor, la Universidad Autónoma de 
Chiapas concibe la cultura digital e innovación 
educativa como pilares que promueven el cambio 
pedagógico, desde donde se propicien entornos, 
herramientas y diálogos para hacer posible la 
transmisión de conocimiento, democratizar el 
saber y la ampliación de derechos, así como para 
fortalecer la participación ciudadana y enriquecer 
los procesos educativos, siempre con una mirada 
situada y profundamente ética.

Integración ética, crítica y social de la 
cultura digital 

Sobre la base de que la UNACH se concibe como un 
espacio de saberes interculturales y de encuentro 
entre visiones del mundo, el uso de la tecnología 
debe respetar y potenciar las identidades locales, 
los conocimientos tradicionales y las prácticas 
comunitarias y articularlas con los conocimientos 
globales. Así, la cultura digital contribuye, por 
un lado, al fortalecimiento de procesos como 
la economía social y solidaria, el cuidado de la 
tierra, la sostenibilidad, la promoción de formas 
de vida dignas, resilientes y en armonía con el 
entorno y, por otro, motiva la articulación con los 
conocimientos y necesidades globales.

En contextos marcados por los retos globales, 
como la crisis climática, migraciones, exclusión o 
la desinformación, la cultura digital debe asumirse 
como una alternativa para la construcción del 
bien común, no un fin en sí misma. Esto requiere 
el desarrollo de habilidades de discernimiento 
que incluyan el análisis ético de los datos, el 
razonamiento informacional, la soberanía 
comunicativa y la participación responsable en los 
espacios digitales.

Esta propuesta afirma que la cultura digital 
no sustituye lo humano, sino que lo potencia, 
contextualiza y transforma, utilizando el 
humanismo como principio rector.

En el marco del Modelo Educativo, visión 2050, 
la Universidad Autónoma de Chiapas promueve 
una integración ética, crítica y social de la cultura 
digital e innovación educativa, en consonancia 
con su visión humanista, territorial e incluyente. 

Esto implica repensar los sentidos, usos e 
impactos de las tecnologías en la vida educativa, 
comunitaria y personal. Esta perspectiva, permite 
incorporar a las TICCAD como herramientas, 
plataformas y entornos de aprendizaje con las 
que se posibilita la construcción de un campo de 
significados, saberes, relaciones sociales y éticas 
desde un posicionamiento crítico.

Integrar la cultura digital e 
innovación educativa desde 

una perspectiva crítica significa 
formar estudiantes y docentes 

capaces de comprender el 
entorno digital, ejercer su 

ciudadanía con responsabilidad 
y participar activamente en la 

creación de contenidos y redes 
de conocimiento colaborativo, 

sin depender de plataformas 
corporativas o modelos externos. 

Desde esta mirada, se impulsa la innovación y 
alfabetización digital que incluya la concientización 
respecto al uso de las tecnologías, la ética del 
manejo de datos, la seguridad de la información 
personal, la producción de contenidos abiertos, y 
la soberanía tecnológica como derecho. Al mismo 
tiempo, esto exige cuestionar la brecha digital, 
tanto en infraestructura como en uso formativo, 
especialmente en regiones rurales e indígenas del 
estado de Chiapas.

6.5 Cultura digital e innovación educativa
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Ambientes virtuales de aprendizaje 
colaborativo

La innovación educativa constituye un eje 
transversal del Modelo Educativo. Su propósito 
no es limitado, ya que, a través de ella, se 
busca transformar de manera profunda las 
prácticas pedagógicas, los procesos formativos 
y la organización del conocimiento, desde una 
perspectiva crítica, inclusiva y humanista. 
Innovar implica repensar los fines y medios de 
la educación, diseñar nuevas formas de enseñar 
y aprender que respondan a los desafíos 
contemporáneos, mientras se construyen 
experiencias educativas culturalmente 
pertinentes, éticas y orientadas al bienestar 
colectivo.

En este marco, la innovación se orienta 
a potenciar todos los espacios educativos 
(presenciales, híbridos y virtuales) mediante 
el uso pedagógico, didáctico, crítico y 
creativo de tecnologías; también, por medio 
del fortalecimiento de prácticas docentes 
significativas que promuevan la participación, 
colaboración y construcción colectiva del saber. 

Los ambientes virtuales 
de aprendizaje (AVA), por 
su lado, forman parte de 

este ecosistema innovador. 
Lejos de ser escenarios 

tecnológicos neutros, son 
espacios educativos diseñados 

para el aprendizaje activo, 
colaborativo y accesible. 

Un AVA inclusivo reconoce la diversidad 
de trayectorias, estilos de aprendizaje y 
condiciones materiales del estudiantado. 
Mientras esto se genera, también se promueven 
recursos y estrategias pedagógicas sincrónicas, 

asincrónicas, multiformato y multilingüe, 
siempre con respeto a la diversidad epistémica y 
cultural de los territorios.

La inclusión digital no se reduce a la conectividad, 
puesto que exige el aprendizaje digno, seguro 
y sin violentar los derechos humanos, mientras 
se evitan barreras tecnológicas, idiomáticas, 
culturales y pedagógicas. Estos espacios requieren 
ser acompañados por una pedagogía crítica y 
afectiva que priorice el cuidado, la empatía y 
el reconocimiento mutuo como condiciones 
necesarias para el aprendizaje significativo.

El rol del profesorado en esta transformación 
es central. No basta con adquirir habilidades 
técnicas; se requiere una formación continua en 
diseño didáctico contextualizado, mediado de 
forma intercultural, en acompañamiento de lo 
emocional y con liderazgo pedagógico. 

En este sentido, se espera que la comunidad 
estudiantil asuma un papel protagónico, 
participando en la creación del conocimiento, 
apropiándose críticamente de las tecnologías, 
mientras se desarrollan habilidades de 
autoaprendizaje, colaboración e innovación, 
comprometiéndose con su entorno social desde 
una postura ética y reflexiva, con igualdad de 
derechos.
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Por lo anterior, la Universidad se compromete 
a garantizar las condiciones mínimas de 
infraestructura digital, conectividad, recursos de 
apoyo y políticas institucionales que promuevan 
una cultura digital. La evaluación, en este 
contexto, también se transforma, puesto que se 
convierte en una herramienta formativa, continua 
y adaptada a los distintos entornos y estilos de 
aprendizaje. Por tanto, la innovación educativa 
y los ambientes virtuales de aprendizaje no son 
fines en sí mismos, sino medios para asegurar 
una formación integral, inclusiva y socialmente 
comprometida, que prepare a las personas 
universitarias a insertarse en el mercado laboral 
y liderar procesos de transformación, con sentido 
humano y justicia social.

Generación y divulgación del conocimiento: 
bibliotecas, repositorios y cultura digital

La Universidad reconoce la generación y 
divulgación del conocimiento como una función 
sustantiva, que debe orientarse por criterios 
de accesibilidad, ética, pertinencia social y 
responsabilidad compartida. En el marco del 
Modelo Educativo, visión 2050, esta función 
se articula con la cultura digital, la innovación 
educativa, la justicia epistémica y el derecho a 
aprender y compartir saberes.

Las bibliotecas universitarias 
(físicas y digitales) son 

espacios estratégicos, para 
fomentar el acceso equitativo 

al conocimiento científico, 
técnico, humanístico y cultural.

 
Estos espacios se conciben no sólo como centros 
de consulta, sino como entornos de aprendizaje 
expandido, en donde se promuevan prácticas 
de lectura crítica, investigación formativa, 
pensamiento reflexivo y diálogo interdisciplinario.

Las bibliotecas tradicionales deben transitar 
hacia un modelo que combine recursos impresos 

y digitales, para ofrecer ambientes equipados 
con tecnologías de apoyo al estudio, el trabajo 
colaborativo y la consulta especializada. Esto 
incluye espacios inclusivos con infraestructura 
adaptada, conectividad, dispositivos accesibles y 
personal capacitado para acompañar los procesos 
y usos éticos en la búsqueda de la información.

La digitalización de fondos documentales, el 
desarrollo de repositorios institucionales y la 
creación de bibliotecas digitales abiertas son 
acciones prioritarias, puesto que deben cumplir 
con criterios de accesibilidad, navegabilidad, 
interoperabilidad, multilingüismo y pertinencia 
cultural. Se trata de plataformas que faciliten la 
consulta y recuperación de información, además 
de la preservación del patrimonio documental y la 
circulación libre del conocimiento producido por 
la comunidad universitaria.

Del mismo modo, se alienta a docentes, 
investigadores y estudiantes a participar en la 
publicación, coautoría e intercambio de saberes 
y ciencias abiertas, mediante una política de 
transparencia y libre circulación de productos 
de la institución académica. A través de la 
actividad editorial universitaria y repositorios 
institucionales digitales bien estructurados, se 
pueden obtener herramientas sostenibles con 
criterios de accesibilidad, interoperabilidad y 
preservación a largo plazo. En este sentido, las 
bibliotecas deben liderar estrategias para que 
estudiantes y docentes conozcan y aprovechen 
estos espacios de publicación interconectados.
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La internacionalización de la 
UNACH en el Modelo Educativo 

constituye una estrategia 
clave para preparar a las y los 

estudiantes para un mundo 
globalizado, interdependiente 

y culturalmente diverso. Es 
así que la Universidad busca 

alinear la oferta educativa 
a las tendencias globales 

que promueven la calidad, 
la equidad y la pertinencia 

educativa en el marco de 
los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (Naciones Unidas, 
2016).

La UNACH, desde su proyecto educativo, 
reconoce la importancia de la cooperación 
internacional como elemento esencial para 
una educación pertinente; por ello, referir 
a la internacionalización de la educación 
superior exige a la Universidad explorar las 
diversas dimensiones, como la colaboración 
conjunta en programas educativos y proyectos 
de investigación, la participación en redes 
académicas internacionales y la incorporación 
de perspectivas globales en los planes de 
estudios. Con ello, la Universidad contempla una 
ruta posible, con presencia internacional que 
contribuya a la solución de problemas globales 
desde una perspectiva local y contextualizada.

La internacionalización del currículo es esencial 
para formar a las y los estudiantes bajo el enfoque 
del humanismo intercultural, con desarrollo 
del pensamiento crítico y desde el territorio 
para el mundo, que les permita desenvolverse 
en contextos multiculturales e internacionales. 
Este eje debe ser comprendido como un proceso 
transversal, articulado y sostenible que transforme 
no sólo los contenidos, sino la propia filosofía 
educativa de la Universidad, que permita formar 
egresadas y egresados capaces de contribuir 
a la sociedad global con responsabilidad, 

La formación ciudadana implica promover en la 
comunidad universitaria la comprensión crítica 
de su realidad social, política, cultural, económica 
y territorial, así como el ejercicio consciente 
de derechos y responsabilidades en un marco 
de respeto a la dignidad humana, la diversidad 
y los derechos humanos. En este sentido, la 
Universidad se asume como un espacio de 
formación integral donde se fortalecen valores 
como la corresponsabilidad, la participación 
informada, el cuidado de la palabra, la escucha 
activa y el compromiso con el bien común.

6.7 Internacionalización de la Universidad 
Autónoma de Chiapas

6.6 Formación para la ciudadania
Desde el Modelo Educativo Humanista 
Intercultural (MEHI), la formación ciudadana 
se fortalece mediante prácticas institucionales 
que favorecen la participación plural, el diálogo 
intercultural, la deliberación colectiva y la 
construcción de acuerdos con impacto real en la 
vida universitaria. Estos procesos contribuyen 
a consolidar una cultura tolerante, incluyente, 
transparente, corresponsable y apropiación de 
los derechos y obligaciones coherente con el 
carácter público, humanista e intercultural de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Chiapas.
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conocimiento y empatía, dotando a los actores 
universitarios con herramientas clave para una 
ciudadanía digital informada y participativa. 

Una forma de ver esto es a través de la 
propuesta de Knight (2004), quien propone que 
la internacionalización puede ser entendida 
como un proceso intencionado y sistemático 
que afecta todas las funciones universitarias, 
incluyendo la docencia. Como fundamento 
del Modelo Educativo, la internacionalización 
facilita la obtención de resultados de aprendizaje 
interculturales como el desarrollo de habilidades 
para la empatía cultural, pensamiento crítico 
global y resolución de problemas en contextos 
diversos; mientras que en los métodos de 
enseñanza y evaluación se utilizan pedagogías 
activas y de aprendizaje colaborativo con 
estudiantes de otras culturas (presenciales o 
virtuales).

Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar 
que el multilingüismo, que incluye lenguas 
extranjeras y lenguas originarias forman parte 
del currículo, considerando que las lenguas 
originarias tendrán el mismo reconocimiento 
o equivalencia que las lenguas extranjeras; así, 
se pretende fomentar el aprendizaje 
desde la diversidad lingüística 
y la oferta de cursos en 
otros idiomas, además de 
favorecer la inclusión 
y diversidad con 
reconocimiento 
académico y 
respeto por 
distintas 
visiones del 
mundo.

La perspectiva internacional, 
como eje transversal del 
Modelo Educativo, plantea 
su aplicación en los planes 
y programas de estudios, 
para operar a través de la 
incorporación de estrategias 
curriculares interdisciplinarias 
y con la colaboración de redes 
académicas interuniversitarias 
internacionales que posibiliten 
la movilidad estudiantil y 
docente (virtual y presencial) 
y el desarrollo de proyectos 
colaborativos internacionales.
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La Organización de las Naciones Unidas (2021) 
sostiene que la educación constituye una de 
las inversiones más efectivas para impulsar 
sociedades equitativas, saludables y con mayores 
niveles de prosperidad. En este sentido, es 
fundamental reconocer que, para la Universidad 
Autónoma de Chiapas, el acceso a la educación 
constituye un derecho humano universal, 
establecido en tratados internacionales como la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, en 
1948 (Amnistía Internacional, 2024), la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (2024) y el 
marco jurídico nacional. En cumplimiento a este 
derecho, las instituciones de educación superior 
tienen el deber de adaptar sus modelos educativos 
a las exigencias del contexto actual, garantizando 
su pertinencia, equidad e impacto social. Por esta 
razón, la Universidad, como la primera institución 
de educación superior en el estado de Chiapas, 
presente en diversos municipios, asume con 
responsabilidad y orgullo su compromiso social.

En consecuencia, los procesos de cultura 
institucional y gobernanza se vuelven elementos 
clave para concebir las formas de organización de 
la vida universitaria y contribuyen a la construcción 
de una participación plural. Aunado a esto, la 
cultura institucional en la Universidad se refiere 
a las particularidades que implica la toma de 
decisiones, la designación de responsabilidades 
y la rendición de cuentas, sin dejar de lado los 
procesos necesarios para la formación y los 
consensos entre los actores involucrados en 
alguna función directiva o de liderazgo en la 
institución.

En consideración con lo mencionado, se requiere 
pensar que para que el Modelo Educativo logre 
su propósito, es indispensable contar con una 
gobernanza universitaria adecuada, entendida 
como una tarea colectiva y una responsabilidad 
compartida. 

La gobernanza implica la 
capacidad de la institución 
para coordinar, dirigir y 
gestionar sus procesos 
internos de manera eficaz 
y eficiente, orientada 
al cumplimiento de sus 
funciones sustantivas, 
adjetivas y de apoyo.
Lo anterior implica el ejercicio de la autonomía 
y democracia universitaria bajo una visión de 
equidad, inclusión, excelencia, pertinencia 
académica y respeto a los derechos humanos, 
mientras se promueve una política institucional 
que proteja la dignidad de toda la comunidad 
universitaria, incorpore la perspectiva de género, 
asegure un entorno libre de violencia, y refuerce 
la cultura institucional participativa, incluyente y 
transformadora.

Cultura democracia, autonomía y participación 
de la comunidad universitaria

La Universidad, en concordancia con su carácter 
público, autónomo y humanista, reconoce 
principios esenciales en su comunidad universitaria 
que le permitan fortalecer su quehacer académico, 
administrativo y social, basándose en la 
democracia, la autonomía y la participación.

Estos valores orientan la vida institucional hacia 
una cultura sustentada en el respeto, la equidad, 
la inclusión y el compromiso compartido. Además, 
desde este Modelo Educativo, la Universidad se 
asume como una institución que contempla ser 
gobernada por y con su comunidad. 

6.8 Cultura institucional y gobernanza
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La cultura democrática, 
desde esta perspectiva, es 

una práctica viva, cotidiana y 
transversal que se expresa en 

la toma de decisiones, gestión, 
convivencia y deconstrucción 
del sentido institucional, más 

que como un mecanismo 
único y formal de elección o 

representación.

No menos importante, se debe mencionar que la 
autonomía y participación universitaria, desde 
esta mirada del Modelo Educativo, se concibe 
como la capacidad de la Universidad para 
gobernarse a sí misma, establecer sus propias 
normas y orientar su quehacer académico 
con base en la libertad de pensamiento, la 
independencia crítica y la responsabilidad 
social. Estos principios no se ven limitados a la 
autogestión institucional, sino que la Universidad 
se proyecta hacia la formación de mujeres y 
hombres capaces de lograr la autoconciencia 
y autodeterminación, protagonistas de su 
propio proceso educativo.

En este sentido, la investigación, la 
docencia y la extensión universitaria solo 
cobran sentido si se realizan en plena 
libertad y bajo un ejercicio autónomo y 
participativo que respete la diversidad de 
saberes y abra caminos al diálogo plural. 
De este modo, la autonomía se convierte 
en una condición indispensable para que la 
Universidad logre cumplir su misión social: 
generar, compartir y aplicar conocimientos 
pertinentes al contexto local y global, con un 
tipo de gobernanza incluyente y participativa.

Derivado de los valores: conciencia, 
independencia, gobernanza y responsabilidad 
social, la Universidad se enfrenta al reto de 
construir un horizonte posible que impulse 

una cultura democrática y autonomía 
dialógica, desde la cual se promuevan 
espacios interculturales, donde la comunidad 
universitaria pueda intercambiar perspectivas, 
proponer iniciativas y ejercer el derecho a la voz 
activa y a la corresponsabilidad de los procesos 
académicos colectivos.

Transparencia y rendición de cuentas

La Universidad Autónoma de Chiapas, en 
concordancia con su carácter público, autónomo, 
humanista, dialógico e intercultural, asume 
la transparencia y rendición de cuentas como 
principios fundamentales para consolidar una 
gobernanza universitaria ética, democrática y 
orientada a la corresponsabilidad institucional. 

Estas prácticas no son sólo exigencias normativas, 
sino compromisos institucionales encaminados a 
fortalecer la confianza pública, fomentar la mejora 
continua y consolidar una cultura organizacional 
con base en el respeto, la equidad y la participación 
informada.
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De acuerdo con esta postura, la transparencia 
se concibe como la disposición proactiva de 
la Universidad para garantizar el acceso claro, 
veraz, oportuno y accesible a la información 
relativa y la gestión académica, administrativa 
y financiera. Su propósito, además de informar, 
es habilitar la participación consciente, crítica 
e informada de la comunidad universitaria en la 
toma de decisiones y evaluación institucional.

La rendición de cuentas, por su parte, se entiende 
como un proceso sistemático mediante el cual las 
autoridades universitarias informan, explican y 
justifican sus actos, decisiones y resultados ante los 
órganos de gobierno institucionales, la comunidad 
universitaria y la ciudadanía. Este ejercicio fomenta 
la legalidad, la eficiencia y la integridad en la vida 
universitaria, mientras permite la evaluación 
colectiva del desempeño y la construcción de 
una universidad más abierta, participativa y 
comprometida con el desarrollo regional.

De ahí que, de manera periódica, la persona 
titular de la rectoría, titulares de las unidades 
académicas y autoridades universitarias, 
sistematizan y socializan los informes de la 
gestión, como parte de un ejercicio de apertura, 
diálogo y responsabilidad. En estas acciones se 
reflejan los compromisos, avances, logros y usos 
responsables de los recursos, a la par de que se 
impulsan mecanismos efectivos que garantizan 
la transparencia y la rendición de cuentas. 
Algunos ejemplos son los informes públicos 
de gestión, auditorías internas y externas, 
plataformas digitales de acceso a la información, 
sesiones de los órganos colegiados, procesos 
participativos de evaluación institucional 
y consultas a la comunidad. Asimismo, se 
promueve una formación ética que refuerce el 
sentido de responsabilidad social, vigilancia 
ciudadana y compromiso con el bien común de 
la comunidad universitaria. 

La transparencia y la rendición de cuentas, 
suscitadas en el Modelo Educativo, equivalen a 
principios esenciales de la Universidad destinados 
al pueblo. Estos principios se conciben como 
prácticas éticas y pedagógicas necesarias para 
consolidar la confianza institucional, garantizar 
el derecho a la información y fortalecer la cultura 

democrática dentro y fuera de la institución. 
Por lo tanto, la transparencia implica un acceso 
abierto y oportuno a la información sobre el uso 
de recursos, procesos académicos, decisiones 
institucionales y evaluaciones de programas y 
resultados de investigación.

Por otro lado, la rendición de cuentas implica 
aceptar la evaluación comunitaria y social del 
quehacer universitario. Con esto se logran abrir 
espacios para que las comunidades, universitaria 
y chiapaneca, puedan preguntar, opinar y 
proponer con relación al rumbo de la institución. 
También se incluyen mecanismos digitales, 
presenciales, públicos y auditables, además 
de informes periódicos y retroalimentación 
participativa. En consecuencia, en una 
universidad comprometida con la transformación 
social y rendición de cuentas, estas posturas no 
son una carga, sino un acto de justicia. Hay que 
reconocer que los recursos, los saberes y las 
decisiones institucionales pertenecen a todas y 
todos. 

Así, los principios indicados son expresiones de 
una ética pública universitaria, legal e íntegra en la 
que la comunidad académica ejerce su autonomía 
con responsabilidad social y compromiso con el 
bien común.

De este modo, la cultura institucional y la 
gobernanza se constituyen no sólo en medios 
para la gestión universitaria, sino en procesos 
educativos en sí mismos, orientados a la formación 
de ciudadanas y ciudadanos comprometidos con 
la transformación social, la justicia, la democracia 
y el desarrollo digno de Chiapas y del país.

La transparencia fortalece 
la identidad pública de la 
Universidad y la proyecta 
como una institución 
confiable, responsable y 
digna del pueblo que la 
sostiene. 
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La Agencia Cognitiva constituye el eje motor del 
modelo académico. Representa el mecanismo 
pedagógico que permite transitar de una 
enseñanza receptiva hacia una Agencia y Acción 
Soberana. Bajo este enfoque, el estudiante se 
asume como el piloto de su propia Trayectoria 
Escolar, desarrollando la capacidad de deliberar, 
elegir y actuar con responsabilidad ética para 
alcanzar un Aprendizaje para la vida.

7.1 Agencia Cognitiva: Hacia un nuevo método 
de aprendizaje

7.2 	El reto de aprendizaje como elemento 
detonador

Esta metodología se aplica de manera transversal 
en todas las Unidades de Competencia, 
independientemente de la Modalidad Educativa 
(escolarizada, no escolarizada, mixta o dual). 
Su propósito es que el estudiante internalice 
métodos de indagación crítica y el Pluralismo 
Crítico, permitiéndole gestionar saberes ante 
la complejidad del entorno y los cambios en los 
contextos locales y globales.

El proceso académico se articula a partir del Reto de 
Aprendizaje, el cual actúa como el disparador de la 
curiosidad y la acción académica. El docente diseña 
este Reto de Aprendizaje con base en los objetivos y 
contenidos establecidos en el programa de la Unidad 
de Competencia, asegurando una vinculación 

estrecha con la realidad profesional y social. Los 
Retos de Aprendizaje se clasifican en:

●	 Retos de Aprendizaje Situados: Orientados 
a la resolución de problemáticas prácticas en 
contextos reales, ya sean locales o globales. 

Orientar el Modelo Educativo desde su base 
pedagógico-didáctica admite organizar, a través 
de esta, los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
siendo ineludible discurrir sobre los principios 
que dan cuenta de las cualidades y estructura del 
proceso educativo, para garantizar la formación 
integral, centrada en una relación equitativa 
y éticamente responsable entre estudiantes y 
docentes, mediada por procesos pedagógicos 
asimétricos desde donde se reconoce la igualdad de 
dignidad entre las personas, las responsabilidades 
diferenciadas y de acompañamiento, el diálogo y 
la escucha en forma crítica.

Estas bases mantienen vinculación directa y 
entrelazada con los fundamentos filosóficos, 
epistemológicos y sociopolíticos que reconocen a 
la persona estudiante como uno de los principales 
actores en el que se centra la formación profesional 
e integral, esta se sitúa en contextos histórico–
culturales específicos. Además, apunta a que la 

formación universitaria sea el mayor aporte de 
aprendizajes para la vida, nutridos de saberes 
plurales y territoriales, producto del trabajo 
dialógico, participativo, crítico, interdisciplinario 
e intercultural a través del uso de metodologías 
contextualizadas, problematizadoras y 
participativas.

Los fundamentos pedagógico-didácticos que 
se  describen a continuación se articulan al 
posicionamiento filosófico–social de la política 
educativa nacional e internacional, y se proponen 
para acompañar al personal docente, otro actor 
importante para la generación de experiencias de 
aprendizaje humanistas; desde la consideración 
de los ejes transversales que sustentan el presente 
ME, con el fin de que desarrollen, en las personas 
estudiantes, el pensamiento crítico, la reflexión 
y el diálogo colaborativo para posibilitar la 
construcción del conocimiento.
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7.3 	Flujo metodológico: transparencia y rastro 
intelectual
El enfoque de esta metodología prioriza la Soberanía 
del Conocimiento a través de la documentación y 
justificación del proceso de construcción del saber. 
El aprendizaje se desarrolla a través de los siguientes 
seis momentos:

Requieren una Incidencia Social efectiva y la 
aplicación técnica de saberes para la transformación 
o mejora del territorio.
●	 Retos de Aprendizaje Conceptuales: 
Enfocados en la comprensión profunda, 
deconstrucción o ramificación de teorías y principios 

complejos. Tienen como objetivo fortalecer la 
arquitectura interna del pensamiento, fomentando 
una Ecología de Saberes donde el conocimiento 
científico dialoga con otras formas de entender el 
mundo.
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1. Lanzamiento del Reto de Aprendizaje y 
Andamiaje Pedagógico

El docente presenta el Reto de Aprendizaje vinculado 
a los propósitos de la Unidad de Competencia. En esta 
fase, el docente determina los conceptos nucleares 
y las fuentes de información básicos y obligatorios. 
Este Andamiaje Pedagógico asegura el rigor científico 
y proporciona la seguridad intelectual necesaria para 
que el estudiante explore rutas adicionales.

2. Construcción Dialógica
El estudiante inicia la resolución del reto mediante la 
construcción de un diálogo entre diversos conceptos, 
personas y entidades. En esta fase, el estudiante 
selecciona su estrategia de arranque, la cual puede 
consistir en:

●Establecer un diálogo con la IA generativa para 
explorar ramificaciones del problema.
●Consultar a personas que poseen conocimientos 
ancestrales o expertos en el territorio.
●Propiciar un diálogo entre diferentes tecnologías 
o paradigmas para generar una propuesta de 
solución inicial. El objetivo es movilizar una 
pluralidad de fuentes para estructurar una 
respuesta innovadora y pertinente al Reto de 
Aprendizaje.

3. Curaduría Crítica y Bitácora de Pensamiento
En este momento central, el estudiante utiliza su 
pensamiento crítico para analizar la información y 
las interacciones del paso anterior. Aquí se desarrolla 
la síntesis intelectual para arribar a una respuesta o 
solución que sea viable, ética y efectiva. Este proceso 
se registra en la Bitácora de pensamiento, donde se 
documenta de forma transparente la „ruta mental“: 
dudas, errores cometidos, fuentes descartadas y 
hallazgos definitivos, asegurando que el control 
soberano del conocimiento resida en el estudiante.

4. Control de Calidad y Verificación de Ejes
La solución propuesta se somete a un control de 
verificación basado en los cuatro ejes que sostienen 
el modelo institucional. El estudiante confirma si su 
respuesta cumple con los estándares de:

●Interculturalidad (Respeto a la alteridad).
●Sustentabilidad y Regeneración (Impacto social 
y ambiental).
●Cultura de la Paz (Equidad e inclusión).
●Adopción Crítica de la IA (Uso ético y 
transparente).

 En caso de que la respuesta impacte de manera no 
deseable en alguna de estas esferas, el estudiante 
deberá mencionar los riesgos asociados y justificar 
técnica o contextualmente el motivo por el cual 
no fue posible modificar la solución dadas las 
circunstancias del reto.

5. Resultado Final de Aprendizaje (RFA)
El estudiante genera un producto o desempeño 
que evidencia la resolución del Reto de Aprendizaje. 
El RFA puede manifestarse como un documento 
técnico, prototipo, aplicación, infografía, proyecto 
de incidencia o una Defensa Oral. La defensa es 
el espacio para validar el juicio deliberativo y el 
dominio humano sobre el conocimiento generado.

6. Cédula de Rastro Intelectual y Evaluación
El proceso concluye con la entrega de la Cédula de 
Rastro Intelectual. La evaluación institucional analiza 
la calidad de la ruta mental documentada. Se valora 
si se logró superar el reto y, fundamentalmente, la 
transparencia y honestidad del proceso registrado, 
premiando la madurez en la toma de decisiones y el 
sentido crítico.

7. Roles Institucionales para la Transformación
●El Docente (Arquitecto de Experiencias): Actúa 
como guía experto, responsable de diseñar el 
Reto de Aprendizaje y definir el andamiaje básico, 
evaluando la solidez y ética del rastro intelectual.
●El Estudiante (Agente Soberano): Se constituye 
como el piloto de su formación, capaz de dialogar 
con diversas fuentes, documentar su proceso 
con transparencia y sustentar su solución ante 
los retos locales o globales.
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•	 Currículo flexible
•	 Proceso formativo integrador
•	 Relación dialógica estudiante-docente
•	 Ecología de saberes en procesos inter y 

transdisciplinares 
•	 Pensamiento crítico y creativo

Principios de formación

CURRÍCULO
FLEXIBLE

PENSAMIENTO
CRÍTICO Y
CREATIVO

ECOLOGÍA 
DE SABERES EN

PROCESOS INTER
TRANSDISCIPLINARES

PROCESO
FORMATIVO

INTEGRADOR

RELACIÓN
DIALÓGICA

ESTUDIANTE-
DOCENTE

PRINCIPIOS
PEDAGÓGICOS

Los principios de formación del Modelo Educativo constituyen los referentes pedagógicos que orientan 
la organización, desarrollo y sentido de los procesos de enseñanza aprendizaje, no se conciben como 
elementos aislados, sino como criterios articuladores que guían la práctica educativa, asegurando que 
ésta responda a una visión integral, crítica y situada de la formación universitaria. 

Estos principios de formación 
se articulan con los ejes 
transversales del Modelo 
constituyéndose en el puente 
entre la base conceptual y 
la operatividad didáctica, 
expresada en el rastro 
intelectual del aprendizaje.
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La UNESCO (2025) describe al currículo como 
una serie de actividades relacionadas con el 
diseño, la organización y la planificación de una 
acción educativa o formativa; en él, se definen 
los objetivos de aprendizaje, el contenido, los 
métodos, la evaluación y el material, así como 
las disposiciones para la formación docente y 
formación de formadores.

Para este Modelo Educativo, el currículo es 
mucho más que una estructura académica 
o una secuencia de contenidos; en realidad, 
es una expresión de la visión educativa, con 
valores institucionales y una relación que se 
construye entre saberes, persona y territorio, 
que se expresa en cada plan de estudios.

El Modelo Educativo propone un currículo flexible 
y situado que rompa con los esquemas rígidos, 
estandarizados y desconectados de la realidad, 
para responder a las múltiples trayectorias, 
contextos y potencialidades del estudiantado 
chiapaneco, nacional e internacional. Además, el 
ME tiene miradas específicas como lo son: 

•	 Opciones de modelos curriculares. Cada 
plan de estudios se elabora con la estructura 
y organización curricular en apego a los 
requerimientos de la disciplina y su práctica 
profesional.

•	 Modalidades de la oferta educativa. La 
oferta de nuestra Universidad integra las 
modalidades: no escolarizada, escolarizada, 
mixta y educación dual, en sus diferentes 
niveles, Profesional Superior Universitario, 
pregrado, posgrado y educación continua, 
tal como lo señala la Secretaría de Educación 
Pública, en el Acuerdo Secretarial 04/03/24.

•	 Mapa curricular organizado de modo que 
facilite la formación integral con unidades de 
aprendizaje (asignaturas, materias, unidades 
de competencia) obligatorias, electivas, 
libres, optativas, intrauniversitarias (en otras 
unidades académicas o sedes, o en otros 
programas educativos) e interuniversitarias 

(en otras instituciones nacionales o 
internacionales). 

•	 Además, el mapa curricular integra las horas 
de docencia (presencial, clases en línea, 
asesorías, revisión en plataforma, entre otras); 
horas de trabajo independiente en las que 
se reconoce el tiempo que el/la estudiante 
utiliza para tareas, actividades y ejercicios 
que refuerzan el aprendizaje, y horas de 
trabajo supervisado, como son las prácticas, 
proyectos integradores, UVD, entre otras.

•	 Estructura procesual de prácticas 
formativas y profesionales. Las prácticas 
formativas (familiarización, observación y 
modelamiento) mantienen una estructura 
que inicia desde los primeros semestres, 
donde las y los estudiantes identifican áreas 
de oportunidad del campo laboral de su 
disciplina, realizan observación en la empresa, 
institución, dependencia, entre otras, y 
aprenden a través del modelamiento de 
tareas propias de su profesión. Las prácticas 
profesionales se podrán realizar a partir del 
sexto semestre; se encuentran normadas 
en el Manual de Prácticas Profesionales, y el 
Departamento de Prácticas Profesionales 
de la Dirección de Proyectos y Programas, 
adscrito a la Secretaría de Identidad y 
Responsabilidad Social Universitaria tienen 
la finalidad de que la comunidad estudiantil 
realice actividades disciplinares, gestione y 
desarrolle proyectos, y participe de forma 
activa en áreas de su campo laboral o del 
emprendimiento. 

•	 Reconocimiento de saberes adquiridos. Los 
saberes articulan el conocimiento científico 
y saberes comunitarios. El reconocimiento 
de estos se impulsa mediante diversos 
medios de investigación como la indagación 
de actores que no han sido reconocidos a 
través de la historia, pero que contribuyen al 
conocimiento. Así mismo, la consideración de 
prácticas locales y métodos que ha funcionado 
o evolucionado para ser el fundamento de las 
técnicas actuales, como las utilizadas en la 
agronomía, medicina humana y veterinaria, 
entre otras.

7.4 Currículo flexible
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Un currículo flexible y abierto tiene la capacidad 
de responder a las diversas necesidades de 
la comunidad estudiantil, los desafíos de los 
territorios y los cambios del entorno local y global. 
Implica la posibilidad de construir rutas formativas 

y diferenciadas, incorporar conocimientos 
emergentes, reconocer aprendizajes previos, 
articular saberes académicos y comunitarios, y 
abrir espacios a la experimentación pedagógica, la 
creatividad y la investigación situada.
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Áreas de formación

Bajo este principio, el Modelo Educativo 
robustece: la resolución de problemas, aplicación 
de los estándares globales como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, normas ISO; la resolución 
de desafíos inmediatos como energía, agua, 
transporte, salud pública, vivienda, producción, 
entre otros; mantiene, además de la vinculación 
territorial, una visión global, e impulsa la formación 
integral, donde, tanto las disciplinas como los ejes 
de formación se encuentran y aportan al perfil 
profesional de nuestras y nuestros estudiantes. 

Los procesos formativos integran las dinámicas 
educativas que vinculan a la ciencia, saberes, 
prácticas y experiencias de la comunidad 
estudiantil y docente, a la comprensión de su 
realidad y contexto, a partir de identificar aspectos 

profesionales y socioemocionales que den sentido 
y significado a su vida. En este tenor, Abalza 
Beraza (2006) señala que la formación integradora 
recupera las distintas dimensiones del saber, con 
el fin de que el estudiantado sea capaz de hacer 
lectura de la realidad bajo su propio criterio, 
creatividad y responsabilidad en escenarios 
complejos.

Por lo anterior, y con el propósito de establecer 
en los planes de estudios un proceso formativo 
integrador, se concibe una estructura curricular 
en la que se visualizan las áreas de formación 
humanista, básica-disciplinar, profesional y de 
vinculación territorial, que se describen en el 
apartado de estructura curricular.

7.5 Proceso formativo integrador

PROCESO
INFORMATIVO

HUMANISTA

BÁSICA-
DISCIPLINAR

VINCULACIÓN 
TERRITORIAL

PROFESIONAL
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Aunado a las áreas de formación, se plantea la 
puesta en marcha de los proyectos integradores, 
UVD, proyectos comunitarios, metodologías 
activas, entre otros, que fortalecen la trayectoria 
formativa integral. Así mismo, las dependencias del 

área central (DAC) impulsan acciones y actividades 
que aportan para robustecer el bienestar de la 
comunidad universitaria, en aspectos como la 
salud física, emocional, de relaciones sociales y 
medioambientales desde relaciones dialógicas.
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La Universidad Autónoma de Chiapas, en su 
fundamento pedagógico-didáctico, centra su 
Modelo Educativo en la relación equitativa 
estudiante-docente, dado que estima que ambos 
actores son un vínculo dialógico-bidireccional, que 
se complementa para el logro de los propósitos 
educativos.

La persona estudiante funge un papel muy 
importante dentro su proceso de aprendizaje, 
se compromete y responsabiliza para generar 
las mejores estrategias didácticas, hábitos de 
estudio y aspectos que le permitan el óptimo 
desempeño de su práctica profesional, desarrolla 
el pensamiento crítico, cuestiona, reflexiona, crea, 
construye, resuelve problemáticas y aporta a su 
entorno; se vuelve un cocreador de la generación 
de conocimientos que recupera, a través de 
la conciencia histórica, saberes que reconoce 
como parte de la cultura; además, es un agente 
de transformación social, dotado con elementos 
transversales que le hacen especial en la puesta en 
marcha de su profesión. Por su parte, la/el docente 
es quien acompaña a la comunidad estudiantil, 
facilita el aprendizaje y genera ambientes de 
respeto, empatía y compromiso con la comunidad 
estudiantil; es capaz de innovar, actualizarse 
de forma continua, y desplegar metodologías 
activas para un aprendizaje situado, con sentido y 
significado en su práctica.

La relación dialógica entre docentes 

y estudiantes se expresa en diversos 

espacios, uno de ellos, el trabajo áulico o 

sesiones virtuales en tiempo real, creando 

espacios de indagación, búsqueda y 

opinión. Las y los docentes mantienen la 

escucha activa y facilitan la movilización 

de saberes que les permitan reconocer 

nuevas formas de aplicar los aprendizajes. 

La evaluación se concibe como parte 

del proceso formativo situado, ético y 

constante, que acompaña el aprendizaje 

y ofrece retroalimentación permanente y 

crítica, con mecanismos transparentes y 

coherentes desde las pedagogías activas.  

 
En el ME, la formación docente se comprende 
como un proceso que fortalece el quehacer de la 
comunidad que integran maestros y maestras, en 
relación armoniosa con estudiantes, para lo cual, 
se ofrecen, a través de la Dirección de Formación 
e Investigación Educativa (DFIE), cursos, talleres 
y diplomados que impulsan los diversos ejes 
transversales del Modelo Educativo.

Con el propósito de promover que la o el docente 
vea a las y los estudiantes como individuos con 
intereses, necesidades, desafíos y aspiraciones 
diversas, se construye el Programa Institucional 
de Atención Integral del Estudiante (PIAIE), el 
cual impulsará el desarrollo de la comunidad 
estudiantil en sus dimensiones (cognitiva, social, 
emocional, física y ética), a través de estrategias 
institucionales que se implementarán durante la 
trayectoria escolar. El PIAIE fortalece la relación 
dialógica estudiante-docente al fomentar una 
comunicación abierta, comprensión mutua y 
acompañamiento personalizado, por medio de 
dos subprogramas que lo integran: tutorías y 
apoyo psicopedagógico. 

Con las sesiones de tutorías el profesorado se 
vuelve interlocutor constante y de confianza, 
y se pueden identificar situaciones de riesgo o 
necesidad en las y los estudiantes, quienes son 
atendidos de manera integral o canalizados 
a través de las coordinaciones de apoyo 
psicopedagógico.

Las trayectorias escolares son otro impulsor de 
la relación estudiante-docente, debido a que 

7.6 Relación dialógica estudiante-docente
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De esta manera, la Universidad suscita el 
acompañamiento académico basado en 
evidencias que respondan a las necesidades reales 
de las y los estudiantes y fortalezcan un proceso 

desde su análisis se genera información virtuosa 
del progreso de ingreso, permanencia y egreso; 
estos datos permiten que la intervención de la 
comunidad docente sea adecuada y humana, en 
torno a acciones preventivas y remediales para 
la deserción escolar, rezago, barreras para el 
aprendizaje, entre otras. Además, ofrece insumos 

clave para la identificación temprana de necesidades 
de apoyo, personalización del proceso formativo, 
fortalecimiento del rol docente como acompañante 
académico, construcción de ambientes de confianza 
y comunicación, articulación con programas 
institucionales de apoyo y retroalimentación para 
mejorar la práctica docente. 

formativo que se centre en las personas y en su 
derecho a una educación integral, pertinente y de 
calidad.



Modelo Educativo Humanista Intercultural Benemérita UNACH62

ECOLOGÍA DE SABERES

Coexistencia 
dialógica horizontal 

y complementariedad
entre diversos 
conocimientos 
sin jerarquías

Integra conocimientos 
científicos, sociales 

y culturales para 
transformar la 

realidad

Articula saberes
 de distintas disciplinas 

para comprender
problemas complejos

INTERDISCIPLINARIEDAD TRANSDISCIPLINARIEDAD

La ecología de saberes potencia la formación integral

 1“La Ecología de Saberes es un conjunto de prácticas que reconocen la coexistencia de diversos saberes y promueven diálogos 
horizontales entre ellos, sin que ninguno sea visto como superior” (De Sousa Santos, 2006, p. 26).

2 Ciencia abierta es un modelo de producción y circulación del conocimiento concebido como bien común, con base en un acceso 
libre y colaborativo a la información científica, la participación amplia de diversos actores y la democratización del conocimiento 
(Couto Correa y Córdova González, 2025).

El Modelo Educativo reconoce a la ciencia como 
un pilar en el nivel superior; por ello, integra la 
ecología de saberes1 y se complementa con la 

En este sentido, se propone reorganizar el currículo 
desde una lógica interdisciplinaria, centrada 
en problemas reales, proyectos colaborativos 
y trayectorias formativas significativas; que 
integren2 la ecología de saberes, donde la ciencia 
abierta y los conocimientos locales se entrelacen y 
fortalezcan la formación, aplicación y transferencia 
de aprendizajes.

Los procesos interdisciplinarios “se dan cuando 
varias disciplinas abordan un mismo problema 
u objeto de estudio y cada una aporta desde su 
saber, elementos para una mejor comprensión. 
Pero ninguna sufre cambios o modificaciones 
determinables” (Peñuela, 2014, p. 51).

Los procesos transdisciplinarios, de acuerdo con 
Morin (1984), implica un pensamiento complejo 

7.7 Ecología de saberes en procesos inter 
y transdisciplinarios 

en el que se articula una diversidad de campos 
de conocimiento; por su parte, De Sousa Santos 
(2010) plantea que “la transdisciplinariedad es un 
diálogo horizontal entre conocimientos científicos, 
populares y ancestrales, que reconocen la 
diversidad epistemológica del mundo” (p. 26).

Para este Modelo Educativo, la inter y 
transdisciplina son procesos que se comparten 
y dan movimiento a elementos, estableciendo 
vínculos que generan nuevos aprendizajes, 
solución a problemáticas sociales de diversa 
índole y la cooperación entre expertos que aportan 
sus conocimientos desde su campo de acción. Su 
aplicación puede establecerse en los proyectos 
integradores, UVD, modelos curriculares, prácticas 
profesionales, observatorios de inteligencia 
artificial, entre otros.

trans e interdisciplinariedad para la formación 
integral de toda la comunidad estudiantil.  
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La estrategia para el reconocimiento de las 
lenguas originarias en la formación universitaria 
se orienta a fortalecer la diversidad lingüística y 
cultural como parte sustantiva del perfil de egreso 
y de la valoración de saberes locales. Para efectos 
de titulación, la o el estudiante deberá acreditar 
el dominio de una segunda lengua, distinta a su 
lengua materna, lo que amplía sus capacidades 
comunicativas y su comprensión intercultural. 

El desarrollo del pensamiento crítico es un eje que 
trasciende la formación áulica, va más allá de los 
espacios interuniversitarios. La o el estudiante es 
capaz de cuestionar, analizar y reflexionar sobre 
la realidad que vive; para Paulo Freire, citado en 
Ortiz Morales (2018), la educación no se limitaba a 
la transmisión de conocimientos, sino que debería 
estar orientada a desarrollar la conciencia crítica, 
donde las personas comprendieran situaciones y 
necesidades sociales.

La comunidad docente funge un papel valioso 
en este aspecto, dado que las personas que 
la conforman son quienes motivan y facilitan 
la apertura al diálogo, generan preguntas, 
elaboran casos prácticos, utilizan metodologías 
activas que permiten que las y los estudiantes 
se cuestionen y reflexionen sobre las diversas 
disciplinas y sobre la práctica de la profesión, 
como un ciudadano y servidor de una sociedad 
cambiante y exigente. También se potencia 
como una estrategia, la evaluación formativa de 
los aprendizajes, para lo cual Díaz Barriga (2024) 
plantea lo siguiente:

En este marco, los planes de estudios deberán 
contemplar de manera explícita la posibilidad 
de integrar una lengua originaria o extranjera, 
como segunda lengua, atendiendo al contexto 
sociocultural, territorial y a las exigencias propias 
de cada profesión, con el fin de promover una 
formación pertinente, inclusiva y socialmente 
comprometida.

“La dimensión de la evaluación formativa 

referida a las y los estudiantes posibilita 

una reflexión personal que ellas y ellos 

realizan en forma individual y colectiva, 

por ejemplo, cuando a partir del trabajo 

por proyectos, en pequeños grupos se 

discuten los textos o dibujos que cada 

estudiante hizo sobre lo que llevó a 

cabo para aprender, lo que le significa el 

trabajo realizado y la colaboración con sus 

compañeras y compañeros, así como las 

dificultades que tuvo que superar en la 

tarea de aprendizaje” (p. 3).

Además, cabe reconocer que el pensamiento crítico 
se genera también, a través de la promoción de 
la investigación, la recuperación de la conciencia 
histórica y lectura de la realidad. 

7.8 Diversidad lingüística en la formación 
académica

7.9 Fortalecimiento del pensamiento crítico 
y creativo
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El pensamiento crítico y creativo integra dos 
dimensiones que refieren en este Modelo Educativo 
a la capacidad integral de las personas para 
escuchar, analizar, cuestionar y comprender la 
realidad (dimensión crítica), al mismo tiempo 
que imaginar, generar y proponer alternativas 
novedosas y pertinentes (dimensión creativa), 
ambos son procesos complementarios para el 

desarrollo de una educación superior pertinente.
Las DAC aportan a este fundamento, al proponer y 
desarrollar programas que acompañan la formación 
disciplinar e integral de los y las estudiantes a 
través de la vinculación y extensión universitaria, 
como cátedras, conferencias, talleres, festivales 
de interculturalidad, actividades deportivas, 
artísticas, entre otras.

ESCUCHA
Apertura 

respetuosa 
al otro

CUESTIONAMIENTO
Poner en duda 
lo establecido

COMPONENTES 
DEL PENSAMIENTO

CRÍTICO

ANÁLISIS
Relacionar, 

sujetos, causas 
y contextos

REFLEXIÓN
Pensar la 

experiencia 
vivida

DIÁLOGO
Tejer la 

palabra desde 
la colectividad

EVALUACIÓN 
FORMATIVA
Valorar con

 sentido social

INVESTIGACIÓN
Búsqueda 

responsable 
y sistemática de 

conocimiento

CONCIENCIA 
HISTÓRICA

Conocer el pasado 
para comprender 

el presente

LECTURA DE 
LA REALIDAD
Comprender 
críticamente 
el contexto
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En este Modelo Educativo, la planeación 
académica se transforma en un ejercicio de 
creación pedagógica colaborativa entre docentes, 
estudiantes y comunidades, para resignificar y 
enriquecer el currículo en forma permanente. Es 
así como esta flexibilidad permite la adecuación 
de contenidos, métodos y evaluaciones a los 
contextos y necesidades de cada comunidad 
educativa, lo que promueve la autonomía, la 
innovación pedagógica y didáctica, y el respeto a 
la diversidad cultural. 

Las pedagogías emergentes representan una 
respuesta creativa, crítica y contextual a los 
desafíos contemporáneos de la educación, ya 
que surgen del reconocimiento de la insuficiencia 
de los modelos pedagógicos tradicionales para 
atender la complejidad de los aprendizajes 
actuales, caracterizados por la diversidad, la 
incertidumbre, la velocidad de los cambios 
tecnológicos y la necesidad de una formación más 
íntegra, ética y transformadora.

Estas pedagogías se asumen como propuestas 
metodológicas capaces de resignificar el papel 
de docentes y estudiantes en la construcción 
colectiva del conocimiento. Entre las 
principales pedagogías emergentes que 
dialogan con este Modelo se destacan: 
el aprendizaje colaborativo, las 
pedagogías críticas, las pedagogías 
para la paz, la gamificación 
educativa, las pedagogías feministas, 
las pedagogías del cuidado y 
las pedagogías decoloniales e 
interculturales. Todas ellas comparten 
una apuesta por romper con la 
verticalidad de la enseñanza, reconocer 
la voz y la experiencia del estudiantado, y 
recuperar la dimensión ética, emocional y 
comunitaria del aprendizaje.

En contextos como el del estado de Chiapas, en 
donde convergen saberes ancestrales, 

También, se reconoce la diversidad en los ritmos, 
estilos y necesidades de aprendizaje, por lo 
que apuesta por el diseño e implementación 
de trayectorias formativas diversas, flexibles y 
contextualizadas. Este enfoque rompe con la 
lógica homogénea y lineal del currículo tradicional 
y permite que cada estudiante construya 
un camino de formación, con sus intereses, 
capacidades y proyecto de vida, a través de la 
aplicación de pedagogías emergentes, digitales, 
problematizadoras y metodologías activas.

7.10 Pedagogías para la formación universitaria

7.10.1  Pedagogías emergentes

tecnologías en expansión, desigualdades 
estructurales, colonialidad, racismo, sexismo 
epistémico y resistencias comunitarias, las 
pedagogías emergentes encuentran un terreno 
fértil para ser adaptadas, resignificadas y puestas 
al servicio de los procesos de la educación superior. 
En este sentido, se trata de construir formas 
propias de enseñar, aprender y acompañar, que 
partan de la realidad de las personas estudiantes 
y su comunidad.
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La pedagogía de la problematización instala los 
aprendizajes basados en problemáticas reales 
que interpelan la forma de leer el mundo de las y 
los estudiantes, a través del diálogo y la atención 
como ruta posible para la construcción del 
conocimiento. 

Este Modelo Educativo promueve la posibilidad 
de que las personas estudiantes sean capaces de 
observar y pensar en la emergencia de reconstruir 
sus circunstancias y las de su entorno, al asumirse 
desde la conciencia histórica como un derecho y 

Como enfoque pedagógico el impulso a las 
Tecnologías de la Información, Comunicación, 
Conocimiento y Aprendizaje Digitales (TICCAD), 
se promueve el uso de métodos pedagógicos 
que integren herramientas digitales para 
facilitar la interacción, la experimentación y la 
investigación, en pro de la innovación en todas 
las áreas del conocimiento. 

Estas pedagogías permiten a las personas 
docentes innovar en prácticas que ofrezcan 
experiencias formativas de reflexión; acción–
participación del estudiantado; la 
conformación de redes, grupos y 
comunidades locales y globales, 
y la generación continua 
de contenidos y materiales 
educativos digitales que 
fortalezcan los aprendizajes 
teóricos, procedimentales 
y actitudinales para el 
conocimiento, además 
de tomar en cuenta 
saberes comunitarios y 
tradicionales. 
Esto debido a que las 
tecnologías permiten el 
acceso y la cobertura

7.10.3 Pedagogía de la problematización

7.10.2 Pedagogías digitales

educativa mediante el uso de herramientas, 
aplicaciones y plataformas que posibilitan 
la inclusión, la acción emancipatoria, y 
la democratización de la educación y del 
conocimiento, con el fin de llevar a las y los 
futuros profesionistas hacia un camino más 
activo y responsable con el entorno natural y 
social.

un deber. La pedagogía de la problematización 
implica compromiso permanente y una relación 
dialógica con la comunidad universitaria para 
entender el mundo y sus implicaciones desde una 
comprensión crítica.
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En la parte central del Modelo Educativo de la 
Universidad se encuentra una concepción del 
aprendizaje como proceso activo, contextual y 
colaborativo. Se propone, en cambio, un enfoque 
que integre tres dimensiones clave: el aprendizaje 
situado, el aprendizaje basado en problemas y 
el aprendizaje significativo; estas dimensiones, 
aunque distintas, se articulan para promover 
una formación integral, ética y comprometida 
con la realidad de las y los estudiantes, y de sus 
comunidades, con base en los derechos humanos.

•	 El aprendizaje situado parte de la idea de 
que todo saber se produce desde experiencias 
concretas, cuerpos, territorios, relaciones 
de poder y contextos históricos específicos; 
por lo que es inseparable del entorno en 
que se produce y se aplica. En el caso del 
estado de Chiapas, este enfoque permite 
que los contenidos académicos dialoguen 
con las realidades socioculturales de las 
distintas regiones de la entidad, así como 
con sus lenguas, prácticas comunitarias, 
problemáticas locales y sus formas propias de 
construir conocimiento. De este modo, el aula 
deja de ser un espacio cerrado y se convierte 
en un laboratorio vivo y abierto al territorio y 
dinámicas.

•	 El aprendizaje basado en problemas (ABP) 
es una metodología activa que enfrenta a las 
y los estudiantes a desafíos reales o simulados 
que requieren investigación, análisis crítico, 
toma de decisiones y trabajo colaborativo. 
Esta estrategia fomenta la autonomía, la 
responsabilidad, la creatividad y la capacidad 
de aplicar lo aprendido para resolver 
situaciones complejas. En la Universidad, el 
ABP adquiere una potencia transformadora 
para situaciones como la gestión del agua, la 
salud comunitaria, justicia social, economías 
solidarias o la defensa del territorio. 

•	 Por su parte, el aprendizaje significativo 
se entiende como aquel que establece 
conexiones profundas entre lo que se 
aprende, lo que se vive y lo que se proyecta. Se 
trata de que la persona estudiante comprenda 
un tema y lo relacione con sus experiencias, 
valores, emociones, expectativas y propósitos 
de vida. El aprendizaje deja huella cuando se 
hace relevante para quien aprende cuando 
interpela, transforma y se incorpora como 
parte de su identidad personal y social.

Estas tres dimensiones demandan una 
transformación en la práctica docente, dado 
que es la y el docente quien genera condiciones 
para el aprendizaje, diseña experiencias que 
desafían y acompaña los procesos reflexivos 
del estudiantado. Por tanto, se requiere saber 
escuchar, tener sensibilidad, creatividad, dominio 
disciplinar y compromiso ético con el entorno.

En este contexto, los enfoques pedagógicos 
interdisciplinarios son imprescindibles en la 
formación de personas críticas. Por lo que, 
además de las dimensiones enunciadas, a este 
Modelo Educativo se suma el modelo STEAM 
(Science, Technology, Engineering, Arts and 
Mathematics) para incorporarlo, no solo en lo 
referente al pensamiento científico y tecnológico, 
sino agregar la pertinencia de las artes y el valor 
de la creatividad, para responder a los problemas 
reales propios de la época. Este modelo recupera 
dispositivos didácticos que permiten mejorar 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, este 
enfoque toma como base el hecho de que las 
artes y las humanidades, en términos generales, 
se ven enriquecidas por la cultura, por lo que se 
convierten en ejes de acción mediata e inmediata, 
dentro de la práctica docente de la universidad.

7.11 Metodologías activas y didácticas 
contextualizadas, problematizadoras y 
participativas
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Como parte de las experiencias formativas diversas 
en este Modelo se incluyen:

•	 Experiencias curriculares. Son todas las que 
se encuentran establecidas en la estructura 
curricular, ya sea de manera obligatoria, 
optativa, electiva o flexible, visibles en cada 
módulo o semestre del mapa curricular con 
horas y créditos, ya sea presenciales, en línea 
o mixtas, como lo son las prácticas.

•	 Experiencias cocurriculares. Son 
complementarias a las experiencias 
formativas curriculares, establecidas en 
los planes de estudios como requisitos de 
ingreso, permanencia o egreso, sin créditos 
y se pueden cursar de manera simultánea 
o paralela durante la trayectoria formativa 
en diversas modalidades y periodos de 
duración, como microcredencializaciones, 
certificaciones, asistencia a congresos, entre 
otros.

•	 Experiencias extracurriculares. Son 
experiencias formativas fuera del plan de 
estudios. Pueden aportar a la formación 
profesional e integral del estudiantado, como 
deportes, actividades artísticas, voluntariado, 
concursos, entre otros.

Las experiencias cocurriculares se entienden como 
modalidades de trabajo presentes en la trayectoria 

7.12 Experiencias formativas curriculares, 
cocurriculares y extracurriculares

formativa, a la par de las unidades de aprendizaje, 
las cuales fortalecen la preparación disciplinaria 
a partir de contextos educativos reales, y de una 
práctica crítica y comprometida con el entorno. 
Por consiguiente, estas experiencias se definen 
como modalidades de trabajo estructuradas y 
alineadas de manera constructiva, con el perfil de 
egreso de la trayectoria formativa, para facilitar el 
aprendizaje con una planeación más allá del aula 
o de contenidos disciplinares tradicionales. Para el 
logro de estos objetivos, la Universidad propone:

•	 Estancias y estadías, sean escolares, 
laborales o empresariales, que permitan 
la inmersión en diversos contextos, para 
el aprendizaje dialógico, indagatorio, 
especializado, problematizado y situado; 
implican el traslado de la persona estudiante 
a espacios externos a la UNACH.

•	 Servicio social. Incluye una serie de 
actividades teórico–prácticas de carácter 
temporal y obligatorio, asociado a la 
responsabilidad social universitaria y 
apegado a la normativa institucional y 
educativa vigente. Se trata de una acción 
ética y formativa con impacto en procesos de 
justicia social que plantea espacios seguros y 
libres de violencia.

•	 Unidad de vinculación docente. Constituye 
una estrategia formativa contextualizada y 



Modelo Educativo Humanista Intercultural Benemérita UNACH 69 

un espacio de articulación entre el saber 
académico, las prácticas pedagógicas 
y las demandas comunitarias. La 
implementación de las unidades de 
vinculación docente permite el desarrollo de 
competencias profesionales, compromiso y 
responsabilidad social en el estudiantado 
al enfrentarse a diversas problemáticas 
sociales.

•	 Prácticas profesionales. Se refiere a 
prácticas como componentes esenciales 
de la formación universitaria, concebidas 
en forma de espacios pedagógicos 
transformadores, en donde la persona 
estudiante aplica, confronta y resignifica 
los saberes adquiridos en el aula con las 
realidades del entorno. Estas prácticas no 
solo son requisitos administrativos, sino 
experiencias formativas integrales que 
permiten el desarrollo de competencias 
técnicas, éticas, sociales y emocionales.

•	 Proyectos integradores. Es el trabajo 
académico en el que se aplican los 
conocimientos adquiridos de las diversas 
unidades de aprendizaje, para resolver 
problemas reales, mientras generan 
soluciones que benefician a la comunidad 
universitaria, la sociedad y el entorno en que 
se desarrollan. Los proyectos integradores 
son promotores del pensamiento crítico, 
trabajo colaborativo, interdisciplinario e 
intercultural, y favorecen la vinculación 
entre la docencia, la investigación y la 
extensión. 

•	 Microcredenciales. Consisten en 
certificaciones de competencias y/o 
capacidades en procesos breves de 
formación; se validan con evidencias 
de conocimiento o desempeños 
con base en criterios previamente 
establecidos, dentro de estas se 
encuentran las siguientes:

	» MOOC (cursos masivos 
abiertos en línea). 
Consisten en procesos 
formativos autogestivos 
mediante plataformas 
educativas; son de 
corta duración y otorgan 
constancias con valor 
curricular.

	» Certificación de competencias. Refieren al 
conjunto de conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores necesarios para el 
ejercicio de una actividad laboral, social, de 
gobierno o educativa, previamente definidas 
y susceptibles de evaluarse para la obtención 
del certificado respectivo.

	» Cursos y diplomados. Son experiencias de 
formación continua con valor curricular.

Para este Modelo Educativo, las prácticas 
cocurriculares se diseñan y evalúan con criterios 
de pertinencia social, interdisciplinariedad y 
compromiso territorial, puesto que se vinculan 
con las necesidades comunitarias, instituciones 
públicas, organizaciones sociales, emprendimientos 
solidarios y proyectos de desarrollo local. No se 
trata únicamente de observar, sino de implicarse de 
manera activa en los procesos de mejora colectiva, 
desde una postura ética y reflexiva.

Estas experiencias de formación deben permitir 
al estudiantado problematizar lo aprendido, 
desarrollar pensamiento analítico, trabajar 
en equipo y aplicar soluciones innovadoras. 
Además, deben generar condiciones para que se 
reconozcan sus capacidades, se identifiquen las 
áreas de mejora y se construya una visión más 
clara de su formación e identidad profesional, en 
diálogo permanente con la comunidad educativa 
y con los desafíos sociales de su contexto.
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La evaluación de los 
aprendizajes, en el marco 

del Modelo Educativo 
Humanista Intercultural 2026 

de la Benemérita UNACH, se 
concibe como un proceso 

pedagógico, formativo, ético 
y contextualizado, orientado 

al acompañamiento de las 
trayectorias académicas 

de las y los estudiantes y al 
fortalecimiento de su formación 

integral.  En este sentido, el 
Modelo Académico contempla la 

evaluación como parte sustantiva 
del proceso de enseñanza–
aprendizaje y se articula de 

manera coherente en el currículo 
flexible, así como en el proceso 

formativo integrador y las 
metodologías activas, dialógicas 
y participativas que caracterizan 

el Modelo Educativo institucional.

7.13 Evaluación de los aprendizajes 

En congruencia con el eje transversal de la 
interculturalidad, la evaluación valora la 
diversidad de contextos socioculturales, 
lingüísticos y territoriales en donde se construyen 
los aprendizajes, reconociendo la pluralidad de 
formas de aprender, expresar conocimientos y 
generar sentido, sin que ello implique desventajas 
o exclusión. La evaluación de los aprendizajes 
se orienta prioritariamente a una finalidad 
formativa, privilegiando la retroalimentación 
oportuna, el seguimiento continuo y la reflexión 
crítica sobre los procesos de aprendizaje, por 
encima de una lógica meramente calificativa o 
acreditadora. En este contexto, la evaluación se 
conceptualiza como un recurso metodológico 
para identificar avances, dificultades y áreas 
de mejora, tanto de la comunidad estudiantil 
como de las prácticas docentes y de los procesos 
formativos institucionales.

Es así que  la evaluación se rige por principios 
de equidad, inclusión, transparencia y 
corresponsabilidad, mediante criterios claros, 
pertinentes y compartidos, que fortalezcan 
la relación dialógica entre estudiantes y 
docentes y generen condiciones de confianza y 
participación activa. Asimismo, se promueve el 
uso de estrategias e instrumentos de evaluación 
diversos y contextualizados, que permitan 
valorar de manera integral los aprendizajes 
desarrollados, considerando no solo los 
resultados finales, sino también los procesos, los 
esfuerzos y las capacidades construidas a lo largo 
de la experiencia formativa. La evaluación de los 
aprendizajes contribuye de manera sustantiva al 
pensamiento crítico, la responsabilidad social, el 
trabajo colaborativo y el reconocimiento del otro 
como mujeres y hombres de saber y de derechos. 
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La evaluación de los aprendizajes 
constituye un elemento 

fundamental entre los fundamentos 
pedagógico-didácticos y los 

procesos de diseño, 
implementación 

y seguimiento 
curricular 

del Modelo 
Académico. 

Los 
principios 
y enfoques 

aquí 
establecidos 

orientan la 
definición de perfiles 
de egreso, la organización 

de los planes y programas de 
estudios, así como las estrategias 

de enseñanza y evaluación que 
se desarrollan en el ámbito del 

desarrollo curricular. 

Es así como la evaluación de los aprendizajes se 
integra de forma coherente a los mecanismos 
institucionales que regulan la planeación, 
operación y mejora continua de los programas 
educativos de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Chiapas.
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8.1 Estructura para los procesos del desarrollo curricular

8.2 Comisión de procesos curriculares

8.3 Mecanismos para procesos curriculares

8.4 Estrategias para el diseño, evaluación y actualización curricular

8.5 La implementación del plan de estudios como parte de los procesos curriculares

Modelo Academico 
y desarrollo curricular

 ´
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La formación profesional en la Benemérita 
Universidad Autónoma de Chiapas responde a una 
visión integral del ser humano y su papel activo 
en la sociedad. Desde el Proyecto Académico 2022-
2026, apartado 5.3.4, refiere que la Universidad que 
queremos en el 2050 debe impulsar el aprendizaje 
a lo largo de la vida a través de la educación formal 
y no formal; generar planes de estudio flexibles, 
pertinentes y de excelencia global donde se integra 
la tecnología y la innovación en beneficio de la 
sociedad.

La comunidad estudiantil comprende que su 
formación es un derecho, pero también una 
responsabilidad que implica tejer relaciones 
horizontales, éticas y colaborativas basadas en el 
respeto mutuo; donde se reconocen la ciencia, los 
saberes y la construcción colectiva de soluciones. 
En este sentido, la comunidad universitaria cuenta 
con herramientas tecnológicas, uso de la IA 
responsable y ética, se comunica en otros idiomas 
y establece redes de colaboración sociales y 
académicas nacionales e internacionales. 

Desde esta perspectiva, la Universidad comienza 
a actuar como una institución territorial, con 
identidad, memoria y capacidad de agencia 
para trabajar con personas involucradas en la 
entidad y fuera de ella, para construir soluciones y 
alternativas en concreción. Aunque es un aspecto 
territorial, no se limita a la geografía de Chiapas, 
puesto que se busca ser un referente académico 
a nivel regional, nacional e internacional; es decir, 
se trata de construir conocimientos con, sobre y 
para el territorio. 

El Modelo Educativo, para responder a estos 
retos, plantea el despliegue del modelo 
académico como instrumento que guía a la 
educación, desde la planificación curricular  como 
un proceso didáctico-metodológico desde el que 
se diseñan, actualizan, implementan y se evalúan 
los planes de estudio, que se desarrollan a través 
de una estructura, mecanismos y estrategias 
que se asumen como factibles, pertinentes, 
sistemáticos, integrales y participativos para 
nuestro contexto universitario.
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Los procesos curriculares definen sus 
lineamientos desde la Secretaría Académica, 
a través, del Departamento de Desarrollo 
Curricular de la Dirección de Formación e 
Investigación Educativa, y es este Departamento 
el que acompaña, asesora y revisa los planes de 
estudios que forman parte de la oferta y nueva 
oferta educativa de la universidad. 

En los programas de posgrado, este Comité es el 
encargado de realizar la gestión y dar seguimiento 
a los procesos curriculares para la presentación 
de un plan de estudios ante las instancias internas 
y externas correspondientes. Para los programas 
educativos de posgrado incluyen, también en sus 

La vinculación entre el Departamento de 
Desarrollo Curricular y las unidades académicas 
se hace mediante el Comité de Desarrollo 
Curricular, este lo conforma la persona encargada 
de la dirección, la/el secretario académico, la 
coordinador/a del programa educativo, uno o 
dos docentes que apoyen, o bien, el núcleo de 
docentes quienes realicen una nueva propuesta.

comisiones al Consejo Consultivo, de la Dirección 
General de Investigación y Posgrado, y realizan el 
trámite de evaluación, actualización o diseño ante 
la Coordinación de Investigación y Posgrado de la 
dependencia, quien se encarga de la vinculación con 
el Departamento de Desarrollo Curricular, de la DFIE.

8.1 Estructura para los procesos 
del desarrollo curricular
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Estas comisiones son grupos de trabajo integrados 
en la medida de lo posible buscando la equidad 
y paridad de género, y cada unidad académica 
debe tener su Comité de Desarrollo Curricular y, 

Diseño. La Comisión gestiona la realización 
del Estudio de Pertinencia y Factibilidad, con 
el acompañamiento de la Dirección General 
de Planeación, para sustentar la propuesta 
de los planes de estudio. Asimismo, coordina, 
organiza y participa en los talleres de desarrollo 
curricular para la elaboración del plan y los 
programas de estudios. Presenta la propuesta 
curricular para su validación ante las instancias 

internas y externas de la Universidad, atiende las 
observaciones y recomendaciones (en caso de 
haberlas) emitidas por las áreas competentes.

Evaluación. La Comisión recopila la información 
de los estudios que integran el Informe de 
Evaluación Curricular de la Unidad Académica; 
gestiona la asesoría del proceso de evaluación 
curricular con la DFIE; elabora el informe; atiende 

8.2 Comisión de procesos curriculares

dependiendo del proceso que deseen realizar, se 
instalan las comisiones de diseño, actualización o 
evaluación.

Diseño

COMISIÓN
DE PROCESOS

CURRICULARES

Actualización

Evaluación
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Los mecanismos son procedimientos y etapas 
que facilitan los procesos curriculares del 
diseño, evaluación y actualización de un plan 
de estudios. Entendemos por diseño curricular 
al proceso de construcción de un nuevo plan 
de estudios, que parte de la necesidad o 
requerimientos del entorno. 

La evaluación curricular es el análisis de un 
programa educativo ofertado por la Universidad, 
a través de la revisión de estudios específicos, 
que permite orientar, valorar, tomar decisiones, 
realizar cambios, actualizar, liquidar o generar 
nuevas propuestas de un plan de estudios. 

La actualización curricular es la modificación 
de un plan y programa de estudios, desde el 
contenido hasta la forma y fondo; este proceso 
atiende la normatividad universitaria vigente y del 
sistema educativo, las recomendaciones dictadas 

por organismos acreditadores, las tendencias 
disciplinarias, reformas al Modelo Educativo, 
entre otras, que permitan a las y los estudiantes 
desempeñarse de manera asertiva y eficiente en el 
campo laboral.

En este sentido, la Benemérita UNACH cuenta con 
el procedimiento PO-113-03 Diseño y Actualización 
Curricular de pregrado, que es un mecanismo 
integral, normado, participativo, formativo y 
sistematizado para la fundamentación y el diseño 
de programas educativos del Profesional Superior 
Universitario (PSU) y de pregrado o licenciaturas. 
Este procedimiento se apoya en la metodología 
establecida por la Dirección de Formación 
e Investigación Educativa, de la Secretaría 
Académica, misma que brinda acompañamiento a 
través del Departamento de Desarrollo Curricular, 
con la realización de una serie de talleres que guían 
la elaboración de planes de estudios.

8.3 Mecanismos para procesos curriculares 

las observaciones y recomendaciones realizadas 
a la propuesta, y entrega la versión final del 
informe al titular de la unidad académica para 
su envío y validación. 

La conformación de esta Comisión se realiza 
cuando se observa la necesidad de realizar 
cambios en los contenidos, el número de créditos, 
agregar o suprimir unidades de competencia, 
así como el cambio de nombre de unidades de 
competencia, derivado de las recomendaciones 
de los organismos evaluadores y acreditadores 
externos, por necesidades propias de la 
Universidad, cambios en el Modelo Educativo 
y Modelo Académico, o bien, cuando el plan de 
estudios ha cubierto la temporalidad de cinco 
años de existencia.

Actualización. La Comisión de Actualización 
se encarga de contar con el oficio de opinión 
favorable de la DFIE del Informe de Evaluación 

Curricular y el Estudio de Pertinencia y 
Factibilidad, con el acompañamiento de la 
Dirección General de Planeación. Además, 
gestiona, organiza y participa en los talleres de 
desarrollo curricular; presentan la propuesta 
curricular para su validación ante las instancias 
internas y externas de la Universidad, atienden 
las observaciones y recomendaciones (en caso 
de haberlas) emitidas por las áreas competentes 
y, finalmente, entrega ante la Secretaría 
Académica.

Como una red de fortalecimiento para los 
procesos de desarrollo curricular, las unidades 
académicas toman en cuenta la vinculación con 
las dependencias del Área Central universitaria.
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PROCESO DE "DISEÑO O
ACTUALIZACIÓN CURRICULAR"

*PROCESOS SIMULTÁNEOS

*PROCESOS SIMULTÁNEOS
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En programas de posgrado, el procedimiento es 
el PO-211-03 Planificación del Diseño y Desarrollo 
Curricular de Programas de Posgrado que tiene 
como propósito fortalecer el posgrado con base 
en los ejes transversales del Modelo Educativo 
institucional y las líneas de generación y 
aplicación del conocimiento que atienden los 
cuerpos académicos, a través de las acciones 
de acompañamiento y seguimiento durante los 
procesos curriculares de posgrado de cada unidad 
académica.

Además, es importante que, como parte de los 
procesos curriculares de pregrado y posgrado, se 
tomen en cuenta los siguientes documentos:

•	 Estatuto Integral de la Universidad Autónoma 
de Chiapas

•	 Para el caso de nueva oferta y actualización 
educativa, el procedimiento PO-711-02 
Pertinencia y Factibilidad Educativa de la 
Dirección General de Planeación

•	 Para identificar procesos de convocatoria, 
admisión estudiantil y profesorado se deberán 
revisar los procedimientos emitidos por la 
Dirección General de Docencia y Servicios 
Escolares

•	 Lineamientos de la Secretaría General para la 
presentación y registro de planes de estudios 
ante las instancias del Sistema Educativo 
Nacional y Estatal 

•	 Para la actualización de programas 
educativos, es importante la revisión de las 
recomendaciones emitidas por los organismos 
acreditadores descritos en el procedimiento 
de calidad PO-113-06 Acreditación de 
Programas Educativos, emitido por Gestión de 
la Calidad, de la Secretaría Académica

•	 El proceso de evaluación curricular considera 
el procedimiento de calidad de evaluación 
curricular, dictado por la Dirección de 
Formación e Investigación Educativa, del 
Departamento de Desarrollo Curricular

•	 Los programas educativos del área de la salud 
en cualquiera de sus procesos curriculares 
deben tomar en cuenta los lineamientos 

dictados por la Comisión Interinstitucional 
para la Formación de Recursos Humanos 
para la Salud (CIFRHS), de la Secretaría de 
Salud

•	 Para los programas educativos en modalidad 
mixta y no escolarizada debe integrarse 
al proceso de diseño de programas el 
procedimiento PO-113-08 Diseño de la 
asignatura virtual, emitido por Educación 
Continua y a Distancia, de la Secretaría 
Académica

•	 Para la reglamentación del servicio social, 
prácticas profesionales, promoción de becas, 
cultura ambiental, artes, deportes, entre 
otras, revisar los procedimientos emitidos por 
la Secretaría de Identidad y Responsabilidad 
Social Universitaria

•	 Para la consideración de la transversalización 
de la perspectiva de género, es importante 
revisar el procedimiento P0301-01, de la 
Secretaría para la Inclusión Social y Diversidad 
Cultural

•	 Para procesos de movilidad e intercambio 
estudiantil, se requiere atender lo dictado 
en sus procedimientos por la Coordinación 
General de Relaciones Interinstitucionales

•	 La formación continua para la/el docente 
debe considerar el procedimiento PO-113-
02 Formación Institucional del Personal 
Académico, y para la formación en general 
interna y externa el PO-636-01 Registro 
y Validación de Actividades y Eventos de 
Educación

•	 Para integrar a los planes de estudios la 
formación integral del estudiante deben 
tomarse en cuenta los procedimientos PO-
113-04 Gestión del Programa Institucional de 
Tutoría, PO-113-01 Trayectorias escolares y PO-
113-05 Sistema de Bibliotecas

Estos procedimientos se consideran 
fundamentales para plantear una oferta 
educativa propia de la Universidad; sin embargo, 
no son limitativos a las estrategias de mejora 
continua. 
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La evaluación curricular tiene como propósito 
valorar lo descrito en un plan de estudios, su 
operatividad y la pertinencia vigente; mediante el 
análisis del perfil de egreso, estructura curricular, 
seguimiento de egresados y egresadas, opinión 
de personas empleadoras, trayectorias escolares, 
trayectorias académicas y programas de apoyo a 

la formación, se proporciona la retroalimentación 
constante, significativa y respetuosa sobre los 
aciertos y áreas de oportunidad. Por lo tanto, la 
evaluación curricular deberá realizarse tras cinco 
años, desde la implementación de un programa 
educativo, o bien, luego del egreso de la primera 
generación.

8.4 Estrategias para el diseño, evaluación y 
actualización curricular

ANÁLISIS DEL PERFIL DE EGRESO

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN CURRICULAR

SEGUIMIENTO DE EGRESADOS Y EGRESADAS

OPINIÓN DE PERSONAS EMPLEADORAS

ESTUDIO DE TRAYECTORIAS ESCOLARES Y ACADÉMICAS

PROGRAMAS DE APOYO A LA FORMACIÓNEL
EM
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El diseño de un plan de estudios comienza con 
el estudio de pertinencia y factibilidad que da 
sustento a la propuesta educativa. En el caso de la 
actualización curricular, una vez que se cuenta con 
dicho estudio, el proceso comienza con el Informe 
de Evaluación Curricular. A partir de estos insumos 
se recupera, analiza y sistematiza la información 
clave que orienta la toma de decisiones para 
fortalecer la currícula; no es un trabajo aislado, es 
un proceso integrador, sistemático y participativo. 
Por lo anterior, como una estrategia para asegurar 
la calidad educativa, nuestros planes de estudios 
se encuentran vinculados a los lineamientos de 
la normatividad para instituciones de educación 
superior internacional y nacional, como la Comisión 
de la Oferta y la Demanda, de la Comisión Estatal 
de Planeación de la Educación Superior (COEPES), 
organismos evaluadores y acreditadores (CIEES, 
SEAES, entre otros); la Secretaría de Salud, el 
Sistema Nacional de Posgrados y más. 

Se retoman, además, los Lineamientos Generales 
del Marco Nacional de Cualificaciones y el 
Sistema Nacional de Asignación, Acumulación y 
Transferencia de Créditos Académicos (SNAATCA) 
que facilitan el reconocimiento y movilidad 
estudiantil dentro y fuera de la institución.

Los procesos de desarrollo curricular adicionan 
como otra estrategia, la práctica continua de 
actividades participativas y de diálogo, como 
talleres, reunión de academias, tutorías, grupos 

de trabajo para la elaboración de instrumentos 
y formatos útiles y contextualizados para la 
recuperación de información y formación; en 
estas se propicia el trabajo colaborativo, la 
comunicación horizontal y negociación y se toman 
en cuenta las diversas opiniones de las y los actores 
de la comunidad universitaria y de externos. 

Estudiantes, docentes, 
administrativos y directivos, así 
como las diferentes áreas de la 
Administración Central colaboran 
para el diseño, evaluación y 
actualización curricular; la formación 
continua; impulso e implantación 
de los ejes de fundamentación 
del Modelo Educativo y para la 
formación integral. 

Otra estrategia es la creación, gestión y desarrollo 
de programas que giran en torno a la formación 
integral, como las prácticas profesionales en 
todas sus expresiones, los deportes, las artes, 
entre otras; en las que las DAC tienen una 
intervención específica. 

8.5 La implementación del plan de estudios 
como parte de los procesos curriculares

La implementación es la puesta en marcha de la 
oferta educativa con la que la Universidad cuenta 
para la formación en los diferentes ámbitos 
profesionales del pregrado y posgrado. Involucra 
una gestión académica horizontal y corresponsable 
que promueve el trabajo colaborativo entre 
estudiantes, docentes y la comunidad en general, 
procurando en todo momento la coherencia entre 
el proyecto educativo y las prácticas pedagógicas. 

En su mecanismo de implementación, se apoya 
de los planteamientos establecidos en el plan de 
estudios de cada opción disciplinar y formativa, 
se organiza mediante la planeación didáctica que 
realiza el personal docente, y con las acciones 
educativas a realizar en los diferentes ambientes y 
espacios escolares, comunitarios, empresariales, 
culturales, entre otros.



Modelo Educativo Humanista Intercultural Benemérita UNACH 81 

La implementación curricular es un proceso ético, 
participativo y situado que articula la igualdad 
sustantiva, interculturalidad, la inclusión y el 
reconocimiento de las intersecciones sociales y de 
los saberes plurales. Su finalidad es responder de 
manera pertinente a las necesidades de la sociedad, 
al tiempo que promueve una formación integral y 
transformadora del estudiantado. 

Este proceso se concreta a través de las unidades 
académicas, en estrecha vinculación con las 

dependencias de la Administración Central y con los 
espacios de vinculación y extensión, tanto inter como 
intrauniversitarios. Dicha articulación permite que el 
currículo no se limite a una estructura normativa, 
sino que se constituya en un proyecto vivo, dinámico 
y corresponsable, orientado a la construcción 
de conocimiento socialmente relevante, al 
fortalecimiento del compromiso universitario con su 
entorno y la formación de sujetos capaces de incidir 
ética y críticamente en la realidad, suscitando la 
transformación social.
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9.1 Generación de conocimiento para la construcción de sentido universitario
9.2 Los actores del modelo: Perfiles de transformación

La Universidad Autónoma 
de Chiapas como sujeto 
de transformación social
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La Universidad como sujeto de transformación 
social representa al actor colectivo que delinea 
e incide en la configuración de la lógica social, 
su estructura, sentido y significado. Se distancia 
de la lógica funcionalista o instrumental de 
las instituciones educativas tradicionales, y se 
sitúa desde la recuperación histórica, ética y 
políticamente consciente de su quehacer reflexivo, 
crítico y transformador.

En este sentido, se convierte en un sujeto activo 
que transforma los contextos sociales en la 

Generar conocimiento en la Universidad se 
refiere al proceso de construcción, desarrollo 
y consolidación de la investigación a través 
de la recuperación de saberes, interacción 
dialógica y aplicación de prácticas científicas. 
Estos elementos contribuyen a dar solución a 
problemáticas del entorno, impulsar el desarrollo 
social, difundir avances para mejorar la calidad 
de vida y del planeta, entre otros beneficios; es 
así como este ejercicio transforma a la sociedad.

En este marco, la Universidad Autónoma de 
Chiapas concreta su papel como sujeto de 
transformación social a través de iniciativas 
académicas e institucionales que dialogan 
directamente con las realidades educativas del 
territorio. 

Como los programas 
orientados a la alfabetización 
y al fortalecimiento de 
capacidades básicas para el 
aprendizaje, estas acciones se 
configuran como estrategias 

9.1 Generación de conocimiento para 
la construcción de sentido universitario

medida que fomenta el pensamiento crítico, 
desarrolla investigación pura y aplicada para 
responder a los problemas reales, formando 
profesionales con sentido humanista y con visión 
de mejora. Así, la universidad no solo reproduce 
saberes, sino que los cuestiona, contrasta y 
reconstruye con los principios de justicia social, 
equidad y sostenibilidad. A través de sus funciones 
sustantivas (docencia, investigación y extensión) 
se promueve la inclusión y la movilidad social 
y educativa, así como la democratización del 
conocimiento.

universitarias que articulan 
el compromiso social de la 
comunidad universitaria con 
las necesidades históricas 
del estado, contribuyendo de 
esta manera a la disminución 
del rezago educativo y a 
la transformación de las 
condiciones educativas y 
sociales.

Estas acciones no se conciben como intervenciones 
asistencialistas, sino como procesos formativos 
integrales que fortalecen la participación 
comunitaria, la responsabilidad social universitaria 
y la construcción colectiva del conocimiento, en 
coherencia con los principios de justicia social, 
equidad y sostenibilidad que orientan el quehacer 
institucional.
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El quehacer investigativo, centrado 
en la generación de conocimientos 
nuevos, impulsa la construcción 
de sentido universitario a través 
de proyectos de investigación, 
intervención y evaluación, construidos 
y desarrollados desde experiencias 
educativas integrales que conectan 
la formación profesional con las 
necesidades y desafíos de los 
entornos locales y globales.

Para cerrar el círculo virtuoso, y concretar 
el objetivo de que la UNACH sea agente de 
transformación social, en este Modelo Educativo, 
el servicio social y las prácticas profesionales 
se conciben como experiencias pedagógicas y 
éticas que permiten a los estudiantes aprender 
en la acción y convertirse en agentes activos del 

cambio socioeconómico.  

La generación de conocimiento, como actividad 
sustantiva de la UNACH, se vincula en forma 
estrecha con la consolidación y fortalecimiento 
de comunidades de investigación y cuerpos 
académicos, que promueven la creación de 
saberes sustentados en la reflexión de teorías 
y ejercicios de campo, basados en el uso de 
rigurosas metodologías, propias de las disciplinas 
que se trate, y en concordancia con las líneas 
de generación y aplicación del conocimiento 
que atienden a la intervención de problemas 
investigativos prioritarios.

Ya que la UNACH es una institución académica 
preparada para formar profesionales que den 
respuesta a las necesidades de las comunidades 
y su región, los profesionales egresados de esta 
institución se convierten en agentes de cambio, 
que aplican prácticas de vinculación territorial, 
proponen alternativas transversales para la 
solución de problemas y llevan a cabo actividades 
de retribución social sostenible de alto impacto.

La implementación del Modelo Educativo 
coloca a la Universidad como sujeto esencial 
de la transformación, por lo tanto, se requiere 
gobernanza participativa, prácticas pedagógicas 
críticas, investigación comprometida, 
vinculación horizontal y una 
gestión institucional sensible y 
democrática.
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La Universidad como sujeto de 
transformación social representa al 
actor colectivo que delinea e incide 

en la configuración de la lógica social, 
su estructura, sentido y significado. 

Se distancia de la lógica funcionalista 
o instrumental de las instituciones 

educativas tradicionales, y se sitúa desde la 
recuperación histórica, ética y políticamente 

consciente de su quehacer reflexivo, crítico 
y transformador.
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La operatividad del Modelo Educativo de la 
UNACH 2026 no depende únicamente de su 
arquitectura curricular, sino de la evolución 
profunda en las identidades y roles de quienes 
integran la comunidad universitaria. En este 
capítulo se definen los perfiles de transformación 
para el egresado, el docente y el investigador, 
entendiéndolos como sujetos activos que 
encarnan los valores de la excelencia académica, 
la responsabilidad social y la soberanía del 
conocimiento en un entorno globalizado e 
intercultural de alta complejidad.

9.2.1. El Egresado UNACH 2026: Piloto del 
conocimiento y agente de bienestar colectivo
El egresado de la UNACH trasciende la visión 
tradicional del profesional especializado para 
convertirse en un profesional integral dotado de 
Agencia Cognitiva y de sólidos principios éticos 
rectores. Su perfil se define por la capacidad 
de navegar en la incertidumbre del siglo XXI 
con soberanía intelectual y un compromiso 
inalienable con la transformación de su entorno.

●Soberanía y Pilotaje Cognitivo: El egresado 
es, ante todo, un piloto del conocimiento. Posee 
la autonomía estratégica para gestionar su 
propio aprendizaje a lo largo de la vida (Lifelong 
Learning), utilizando el Asistente Estratégico (IA) 
como una extensión de su capacidad analítica 
para potenciar su productividad sin comprometer 
en ningún momento su juicio crítico. Su valor en 
el mercado laboral y en la estructura social no 
radica en la acumulación pasiva de información, 
sino en su destreza para realizar labores de 
curaduría, contrastación metódica y síntesis 
creativa, visibilizando siempre la calidad de su 
rastro intelectual en cada solución propuesta.

●Sabiduría Práctica (Phronesis) y Bienestar: 
Inspirado en el enfoque de capacidades de 
Martha Nussbaum, el egresado actúa bajo la 
premisa de la Phronesis. Esto implica que sus 
decisiones técnicas no son meras ejecuciones 
mecánicas, sino que están siempre mediadas 
por una deliberación ética profunda que busca el 

9.2 Los Actores del Modelo: 
Perfiles de transformación

bienestar colectivo. Es un líder resiliente, capaz 
de orientar proyectos en condiciones de crisis y 
de diseñar respuestas que armonicen el progreso 
económico con la justicia social y la protección de 
la dimensión Social y Ambiental, entendiendo que 
el éxito profesional es inseparable del equilibrio 
sistémico del territorio.

●Identidad Glocal y Alteridad: Posee una 
identidad glocal: se reconoce como un ciudadano 
del mundo que domina estándares competitivos 
internacionales, pero mantiene una raíz firme 
y un compromiso ético con el desarrollo de 
Chiapas. Practica el Ic’el Ta Muk’ (trato digno) en 
cada interacción profesional, reconociendo en el 
otro a un interlocutor legítimo. Esta capacidad de 
mediación le permite trabajar en equipos diversos 
y transdisciplinarios, traduciendo la alta ciencia 
en beneficios tangibles para su comunidad.

9.2.2. El Docente UNACH 2026: Arquitecto de 
experiencias de aprendizaje y mentor de saberes
El docente en este modelo deja de ser un 
transmisor de contenidos para transformarse 
en un diseñador estratégico de entornos de 
aprendizaje y un mediador entre el conocimiento 
científico universal y la realidad situada.

●Arquitectura de Experiencias y Desafíos: 
El docente funciona como un arquitecto de 
experiencias de aprendizaje. Su labor consiste en 
diseñar misiones y retos complejos que obligan 
al estudiante a salir del aula para interactuar en 
Laboratorios Vivos, donde la teoría es validada 
mediante la práctica. Gestiona el andamiaje 
pedagógico (Vygotsky) de forma personalizada, 
ajustando los niveles de apoyo para que cada 
estudiante, sin importar su punto de partida 
socioeducativo, alcance la excelencia académica, 
garantizando en todo momento la seguridad 
intelectual y el fortalecimiento de la autoestima 
profesional.

●Mentoría Ética y Mediación Tecnológica: 
Actúa como un mentor que acompaña al 
estudiante en el uso responsable del Asistente 
Estratégico. Más que prohibir la tecnología, 
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enseña a auditar procesos algorítmicos, detectar 
sesgos y valorar la originalidad del pensamiento 
humano por encima del resultado automatizado. 
Su intervención es fundamental para fomentar la 
curiosidad intelectual y la capacidad de formular 
preguntas disruptivas, transformando el aula en 
un espacio dialógico de alto nivel y de contención 
socioemocional.

●Ética del Cuidado y Mediación Intercultural: 
El docente UNACH encarna la ética de la alteridad. 
Su pedagogía no es una imposición, sino un 
acto de hospitalidad intelectual basado en el 
trato digno. Es un mediador que promueve la 
complementariedad armónica entre los cánones 
científicos y los saberes territoriales, preparando 
al estudiante para ser un profesional sensible a 
la diversidad cultural y capaz de ejercer su labor 
como un servicio a la comunidad.

9.2.3. El Investigador UNACH 2026: Agente de 
incidencia, soberanía y mediación científica
La investigación en la UNACH se desprende de 
la torre de marfil para adoptar un paradigma de 
utilidad social, rigor científico de vanguardia y 
soberanía epistemológica, orientada a resolver 
las deudas históricas del entorno.

●Investigación con Incidencia Territorial: El 
investigador es agente de incidencia que conecta 
el laboratorio con el territorio. Sus proyectos 
no se limitan a la producción bibliográfica, 
sino que se organizan en torno a proyectos de 
incidencia estratégicos que responden a desafíos 
críticos como la seguridad hídrica, la soberanía 
alimentaria o la salud comunitaria. La calidad de 
su producción científica se mide por su capacidad 
de generar patentes, prototipos o modelos de 
intervención que transformen positivamente 
la realidad socio-ambiental de las regiones de 
incidencia de la universidad.

●Soberanía del Conocimiento y Mediación: 
Ejerce la Hermenéutica Diatópica para establecer 
diálogos horizontales entre la ciencia global 
y los conocimientos y saberes ancestrales. Su 
labor es fundamental para asegurar la soberanía 
del conocimiento en el Sur Global, evitando 
la dependencia intelectual y el extractivismo 
epistémico. El investigador UNACH cumple una 
función de traducción de saberes que valida y 

potencia la inteligencia colectiva, asegurando 
que los hallazgos científicos sean culturalmente 
pertinentes y socialmente apropiados.

●Liderazgo en Ecosistemas de Co-creación: 
Utiliza plataformas digitales para orquestar 
redes de inteligencia colectiva que trascienden 
las fronteras del campus. Su práctica es abierta, 
transparente y colaborativa, integrando 
activamente a estudiantes y comunidades 
en procesos de co-creación científica. En su 
función de custodia ética del manejo de datos 
e inteligencia artificial, promueve una ciencia 
humana que pone la innovación tecnológica al 
servicio de la equidad, la justicia climática y la 
dignidad de los pueblos.
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10.1 Etapas de implementación 
del Modelo Educativo institucional

La implementación del Modelo Educativo, visión 
2050, contempla una perspectiva estratégica, 
por lo que debe comprenderse como un proceso 
progresivo y con alto rigor de análisis, reflexivo y en 
comunicación para propiciar un cambio cultural y 
pedagógico sostenido al interior de la comunidad 
universitaria.

Para la implementación del Modelo, se 
debe garantizar la apropiación colectiva, a 
través de diversas actividades y etapas de 
concreción. Esto permite desarrollar una ruta 
de socialización y validación del documento 
base, la evaluación, y el diseño de planes y 
programas alineados al modelo en cuestión. 
Asimismo, se pueden desarrollar los procesos 
de actualización y formación docente para 
la recuperación de experiencias en algunas 
unidades académicas.

Para este proyecto, se contemplan, hasta 
ahora, cuatro momentos fundamentales para 
la implementación del Modelo Educativo: etapa 
de socialización, etapa de aplicación, etapa de 
seguimiento y etapa de evaluación.

Etapa de socialización

Este apartado está conformado por la difusión 
del Modelo Educativo y sus componentes. Se 
centra en una fase que promueva espacios de 
diálogo, comprensión crítica y construcción 
de sentido compartido en toda la comunidad 
universitaria. Este primer paso es esencial para 
establecer las bases de una implementación 
legítima. Se pretende expresar por medio de foros, 
conversatorios  y mesas de trabajo celebradas 
en las unidades académicas. Asimismo, estas 
actividades prometen la reflexión sobre los 
componentes teóricos, filosóficos, pedagógicos 
y sociales del Modelo con una perspectiva 
humanista.

Se contempla la implementación del Modelo en 
forma gradual a través del diseño y actualización, 
de programas educativos que oferta la 
Universidad, así como de la evaluación y ajustes 
a los procesos curriculares, pedagógicos y de 
gestión. Estos cambios fortalecerán los recursos 
institucionales y la vinculación social y académica, 
aquí planteados.

En una tercera instancia, se contempla la 
consolidación del horizonte educativo en la 
cultura institucional de la institución, por lo 
que es necesario generar evidencias a través de 
la experiencia de la comunidad universitaria y 
su desarrollo en el territorio chiapaneco. Esta 
perspectiva se vuelve un referente regional y 
nacional en innovación educativa, por lo que, a 
raíz de esto, se definen las etapas en el siguiente 
apartado.

Entre estas actividades, también destaca la 
elaboración de recursos y material didáctico de 
apoyo, para la socialización e implementación 
del ME que faciliten su comprensión y aplicación 
en cada nivel de la estructura organizacional 
universitaria.

Etapa de aplicación

Esta fase constituye una práctica institucional de 
largo alcance, que obliga al compromiso ético, la 
planificación estratégica y la corresponsabilidad 
de la comunidad universitaria, con el fin de lograr 
las metas, objetivos e intenciones institucionales 
y sociales de la Universidad. Entre estas acciones, 
también se piensa en el desarrollo de acciones 
y actividades que faciliten la vinculación y la 
generación de estrategias promotoras de la 
implementación óptima del ME.

Otras acciones al respecto son la participación 
y diseño de estrategias con las dependencias 
de Administración Central, alineadas al Modelo; 
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la revisión de la normatividad, lineamientos y 
procedimientos institucionales; la formación 
docente para personal directivo y administrativo, 
articulada a la visión del Modelo Educativo y sus 
ejes, y elaboración de recursos y material de apoyo 
para la implementación.

La puesta en marcha del 
Modelo Educativo, articulado al 
Modelo Académico, orienta el 
reajuste curricular de la oferta 
educativa actual y futura de la 
Universidad, con la finalidad 
de armonizar y flexibilizar los 

planes de estudios a la visión y 
metas propuestas. 

De esta manera, se fortalecen las capacidades 
institucionales, entre ellas, la formación docente 
como parte fundamental de su implementación. 
A su vez, se propone el diseño y desarrollo 
de trayectos formativos en tres niveles de 
concreción, que unifiquen el humanismo con las 
tendencias educativas en los contextos nacional e 
internacional.

El primer nivel sería la formación básica sobre 
el Modelo, sus fundamentos filosóficos, sus ejes 
estructurantes y sus implicaciones en la práctica 
docente, en donde se haga mayor hincapié en 
líneas temáticas de relevancia. 

El segundo nivel de concreción se relaciona 
con actividades y procesos permanentes de 
actualización pedagógica, la que se entiende 
como para alinear los enfoques de enseñanza–
aprendizaje a la visión del Modelo, así como a 
las tendencias mundiales en educación. Por 
consiguiente, el desarrollo teórico, conceptual y 
metodológico de las nuevas formas de enseñanza 
en los contextos áulicos y escolares.
Esto permite una respuesta a las realidades y 

dinámicas sociales contemporáneas; es decir, 
que la formación docente permite actuar ante 
las necesidades, ritmos y estilos de aprendizaje 
del estudiantado de nivel superior, a partir de 
procesos centrados en metodologías activas, 
evaluaciones formativas, interculturalidad crítica 
y tecnologías con sentido humanista, inclusivo y 
educativo. 

En el tercer nivel se plantea el fomento de 
comunidades para la práctica y evaluación 
docente, como un proceso formativo 
permanente. Su intención es establecer 
ambientes cotidianos de apoyo mutuo, para crear 
comunidades críticas de quehacer profesional, a 
partir de un eje rector con actualización continua 
y por medio de procesos de evaluación formativos 
hacia la mejoría y excelencia educativa.

En resumen, formar a la comunidad docente 
para la correcta implementación del Modelo 
Educativo significa reconocer la complejidad y 
heterogeneidad de las trayectorias profesionales, 
los saberes previos, las historias de vida y las 
tensiones que implica cambiar prácticas docentes 
consolidadas a lo largo de los años. Todo esto 
reitera la necesidad de una formación dialógica, 
contextualizada y respetuosa, orientada a la 
transformación educativa bajo una perspectiva 
humanista e incluyente.

Etapa de seguimiento

Esta fase tiene el propósito de dar seguimiento 
y mantener un monitoreo constante de las 
estrategias, para la implementación del Modelo 
Educativo. Esta etapa impulsa procesos de 
diálogo, cuestionamientos, análisis y propuestas 
desde la conciencia histórica, la lectura de la 
realidad y la consideración de las tendencias 
futuras, que contribuyan a la transformación 
social y apuntalen con acciones reales a la misión 
y visión institucional.

Entre las actividades se contempla el diseño, 
rediseño y/o actualización progresiva de los 
planes de estudios, en todas las modalidades 
y niveles. Además, se consideran propuestas 
para nueva oferta educativa; la formación 
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para personal docente, directivo, secretarías –
Académica y administrativas–; la creación de 
estructuras para la formación dual con el sector 
empresarial y productivo; la revisión de convenios, 
lineamientos y protocolos para la atención a la 
diversidad y discapacidad; atención a las barreras 
de aprendizaje y participación, la discapacidad 
cognitiva. Además, se pretende la revisión de 
espacios e infraestructura y el equipamiento 
óptimo para implementar las estrategias de 
formación integral en vinculación con el Modelo.

Etapa de evaluación

Esta última etapa da apertura a la construcción de 
una cultura evaluativa crítica, dialógica y formativa, 
permite reconocer a profundidad el impacto 
del Modelo Educativo, la retroalimentación a 
las decisiones tomadas y la potencialización 
de procesos de mejora continua. Para esto, 
le corresponde a la Secretaría Académica dar 
seguimiento a las acciones de evaluación que 
cada ámbito de aplicación ejecute, con el fin 
de contribuir a la puesta en marcha del Modelo 
Educativo y el Modelo Académico.

Con respecto a la evaluación sumativa, se 
pretenden realizar acciones como la elaboración 
de una estrategia e instrumentación de consulta, 
encuestas y solicitudes de reportes cuantitativos 
y cualitativos, que sean propuestos a través de un 
manual de seguimiento y evaluación del Modelo 
Educativo.

Estos procesos, a su vez, integran efectos sobre 
las prácticas docentes, el aprendizaje estudiantil, 
la gestión, la vinculación comunitaria y la cultura 
universitaria. Por lo tanto, se articula con las 
agendas de planeación, acreditación y mejora 
institucional, sin subordinarse a ellas. También, 
es importante señalar que la evaluación, desde 
este Modelo Educativo, orienta y profundiza 
bajo un carácter interno y externo, en tanto que 
es colectiva, ética y transformadora, debido 
a una orientación para fortalecer el sentido 
comunitario de la Universidad. La evaluación 
trasciende los resultados para enfocarse en los 
procesos, aprendizajes institucionales y efectos 
pedagógicos reales. En este sentido, durante el 

seguimiento y evaluación se integran las voces, 
resultados y compromisos de participación 
de estudiantes, docentes, personal directivo y 
administrativo, y de la comunidad territorial que 
intervienen en procesos de formación. A partir de 
estas acciones, se establecen redes y vínculos de 
apoyo y complementariedad entre las DAC que 
fortalecen la apropiación del Modelo Educativo en 
sus diversos ámbitos de aplicación.

La universidad, en general, y la nuestra en 
particular, se enfrenta a grandes retos y desafíos 
expresados en las tensiones aquí abordadas, 
tanto en lo que a este mundo global multipolar se 
refiere, como en lo educativo propiamente dicho. 
Parafraseando a Marx (s. f.) decimos que, para 
transformar la educación es necesario transformar 
la economía, pero para transformar la economía 
es necesario transformar la educación; es así que 
las instituciones del estado tienen una tarea muy 
importante para que esta transformación ocurra, 
la sociedad en su conjunto debe ser interpelada 
por y para ello.

Nuevos tiempos exigen otra mirada y 
posicionamiento ético–político; en este sentido, 
la Universidad Autónoma de Chiapas, a 50 años 
de su fundación, acepta encarar esta realidad 
caracterizada por la diversidad en todos los 
órdenes de la vida. Lo hace desde el respeto a las 
distintas maneras de construir conocimientos y 
saberes; intervenir la realidad dejándose tocar 
por ella en lo sensible, intuitivo e inteligible, como 
alguna vez afirmara el filósofo Pascal (1998), desde 
las razones del corazón y de la inteligencia.

En este Modelo Educativo, 
resultado de la articulación de 
diversas miradas, se pretende 
recuperar el ethos de la 
Universidad en la modernidad 
y más allá de ella, la igualdad 
debido a la diferencia
y  a la universalidad del 
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conocimiento más allá de 
la cientificidad, aceptando 

que somos un mundo donde 
pueden caber muchos mundos.
 
De ahí la apuesta por una formación que se asiente 
en el humanismo intercultural, desde el que se 
articulen perspectivas para la resolución de los 
graves problemas que afectan a la humanidad y 
que encuentran una especificidad histórica en 
nuestras regiones.

De esta manera, como ha quedado explícito, 
las propuestas curriculares responderán 
a la diversidad, flexibilidad, inter y 
transdisciplinariedad, que se basen en la 
dialogicidad, la interculturalidad y el humanismo 
crítico y con sentido histórico, lo que significa 
que irá más allá de una mirada reducida.

Estamos ante la posibilidad 
de una actualización, en 

el sentido de articular lo nuevo, que se corresponde 
con la respuesta creativa e innovadora que, como 
comunidades académicas, debemos dar frente 
a los retos y desafíos que entraña el presente, 
no sólo en materia de los rezagos sociales, sino 
además en la reducción de la brecha digital que 
hoy día podría profundizarse con la irrupción de 
las tecnologías emergentes.

Partimos de pensar que la universidad tiene la 
misión de formar a personas que, en lo individual 
y en lo colectivo, sean capaces de transformar 
realidades a partir de saber colocarse ante su 
presente, como profesionales en los distintos 
campos del saber, con conciencia histórica y 
una matriz valórica que oriente su accionar en 
el mundo. Es en este tenor que la propuesta del 
Modelo Educativo logra el cometido, y visiona 
un futuro en el que hombres y mujeres, en su 
especificidad y diversidad, enfrenten cordial y 
creativamente su presente, ya que el porvenir 
puede ser largo, pero incierto.
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GLOSARIO
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Término Significado

Cartografía

Colonialidad del saber

Comunidad

Conciencia histórica

Cosmovisión

Refiere una representación gráfica de aquellos 
fenómenos presentes en una comunidad –se 
concibe como un medio, no como un fin–, en 
el cual se esquematiza la realidad existente y 
las relaciones territoriales a través de signos, 
símbolos y palabras que se identifican por 
medio de convenciones y que tienen significados 
compartidos y proyecciones colectivas (Barragán 
y Amador Baquiro, 2014).

Implica la negación de la producción intelectual 
alterna (indígena, afro, chicana, femenina, entre 
otras) como conocimiento. En el colonialismo, 
el conocimiento subalterno se rechaza bajo la 
premisa de la raza o cosas sutiles, pero no por eso 
menos racistas como el color de la piel, el origen 
socio–cultural y género (Castro–Gómez, 2020).

Tipo de agrupamiento social caracterizado por la 
cohesión emocional, la intimidad, la continuidad 
de los vínculos y un conjunto de creencias morales 
y valores compartidos. Es una realidad social sui 
generis que surge de la interacción espontánea de 
los individuos, creando una unidad que trasciende 
la simple suma de sus partes, como un organismo 
con vida propia (Grondona, 2008).

Capacidad crítica de reconocer el pasado para 
comprender el presente y transformar el futuro, 
evitando reproducir opresiones coloniales 
(Sánchez Quintanar, 2000).

Es el modo de percibir el mundo que nos rodea, y 
saber cómo entender la vida cuando nos golpea, 
porque nadie carece de una visión del mundo 
(Cruz, 2018).
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Término Significado

Decolonial

Desigualdad estructural

Ecología de saberes

Epistemología del Sur

Justicia epistémica

Alude a un pensamiento y un movimiento crítico 
que cuestiona la dominación eurocéntrica que 
se perpetúa en la modernidad y la modernidad/
colonialidad. Esto implica pensar desde la periferia 
(no europea) para superar el eurocentrismo 
en la filosofía, la epistemología y la educación, 
buscando la liberación cultural y política de 
las naciones latinoamericanas y del Sur global 
(Dussel, 2020).

También llamada discriminación estructural, 
supone que en la sociedad existen ciertos grupos 
que han sido sistemática e históricamente 
excluidos del goce y ejercicio de sus derechos 
(Solís, 2017).

No concibe los conocimientos en abstracto, sino 
como prácticas de saberes que permiten o impiden 
ciertas intervenciones en el mundo real, dejando 
de concebir la ciencia como la referencia o el punto 
de encuentro obligado para el reconocimiento 
de todos los saberes y conocimientos (De Sousa 
Santos, 2014).

Corriente que cuestiona la hegemonía del 
conocimiento occidental y legitima saberes de 
pueblos originarios y comunitarios del Sur global 
(De Sousa Santos, 2014).

Es el modo de percibir el mundo que nos rodea, y 
saber cómo entender la vida cuando nos golpea, 
porque nadie carece de una visión del mundo 
(Cruz, 2018). 

Plantea que los conocimientos de los pueblos 
originarios, afrodescendientes, campesinos 
y comunidades populares deben tener la 
misma legitimidad que los saberes científicos 
occidentales (De Sousa Santos, 2009).
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Término Significado

Memoria histórica

Perspectiva interseccional

Procesos sociohistóricos

Sentipensar

Sur global

Territorialización del 
conocimiento

Supone distanciarse de los parámetros que 
impone el orden dominante que busca ocultar, 
cuando no abiertamente, negar las necesidades 
que están emergiendo. Plantea la articulación de 
pasado y futuro en un momento para recuperar la 
memoria como experiencia sometida a la tensión 
de las visiones de futuro (Zemelman, 2019).

Análisis que reconoce cómo género, clase, etnia 
y otras opresiones, interactúan para generar 
experiencias específicas de desigualdad y 
exclusión (Crenshaw, 1991).

Dinámicas colectivas que explican el desarrollo 
histórico de los pueblos y su impacto presente 
(Dussel, 2013).

Fusión de razón y emoción en la construcción de 
conocimientos, desde la vivencia comunitaria 
(Amador Baquiro, 2021).

Concepto geopolítico y epistémico que designa 
a los pueblos históricamente colonizados, 
invisibilizados y subordinados en la producción de 
conocimiento (De Sousa Santos, 2010).

Producción de saberes vinculados a contextos, 
territorios y realidades específicas, en oposición a 
la idea universalista del conocimiento occidental 
(De Sousa Santos, 2010).



Modelo Educativo Humanista Intercultural Benemérita UNACH 97 

SIGLAS
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Siglas Descripción

ANUIES

DAC

ABP

DIEU

IEVAS

COEPES

IA

LGES

AVA

DFIE

CAPP

FIMPES

ISO

CUMex

IES

ME

Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior

Dependencias de Administración Central

Aprendizaje Basado en Problemas

Programa de Desarrollo Integral del Estudiante 
Universitario

Instancias Evaluadoras y Acreditadoras

Comisión Estatal para la Planeación de la
 Educación Superior

Inteligencia Artificial

Ley General de Educación Superior

Ambientes Virtuales de Aprendizaje

Dirección de Formación e Investigación Educativa

Centros de Apoyo Psicopedagógico

Federación de Instituciones Mexicanas 
Particulares de Educación Superior

Estándares de la Organización Internacional de 
Normalización

Consorcio de Universidades Mexicanas

Instituciones de Educación superior

Modelo Educativo



Modelo Educativo Humanista Intercultural Benemérita UNACH 99 

Siglas Descripción

NEM

SEAES

PAEI

STEAM

PNEAES

UA

ODS

SGC

PIT

TICCAD

PSU

UNACH

Nueva Escuela Mexicana

Sistema de Evaluación y Acreditación 
de la Educación Superior

Seguimiento de Egresados y Programa de 
Apoyo a Estudiantes Indígenas

Metodología Activa de Ciencia, Tecnología, Inge-
niería, Artes y Matemáticas (Science, Technology, 
Engineering, Arts and Mathematics)

Política Nacional de Evaluación y Acreditación 
de la Educación Superior

Unidad Académica

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Sistemas de Gestión de la Calidad

Programa Institucional de Tutorías

Tecnologías de la Información, Comunicación, 
Conocimiento y Aprendizaje Digital

Profesional Superior Universitario

Universidad Autónoma de Chiapas
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